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ACTA No. 24 

 

Bogotá, 08 de Mayo de 2018 
Hora:     10:45 A.M. 
Lugar:   Salón “Los Comuneros” 
 
MESA DIRECTIVA.          

Presidente:        H.RH.R. Efraín Antonio Torres Monsalvo.   

Vicepresidenta:         H.R. Ana Paola Agudelo García   

Secretario General:        Dr.   Benjamín Niño Flórez 

        
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Muy buenos días a todos.  Todos los invitados, citados, Representantes a la 
Cámara, muy buenos días, cordial saludo.  Señor secretario por favor llame a lista.   
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Sí, señor Presidente. Buenos días, siendo las 10:45 a.m. del 08 de mayo de 2018, 
me permito llamar a lista. Comisión Segunda de la Cámara de Representantes. 
 

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO 

AGUDELO GARCÍA ANA PAOLA ----- 

BARRETO CASTILLO MIGUEL ÁNGEL                ----- 

CABELLO FLÓREZ TATIANA                               ----- 

DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL              Presente 

DURÁN CARRILLO ANTENOR                             Presente 

HOYOS SALAZAR FEDERICO EDUARDO           ----- 

MENDOZA BUSTOS VANESSA ALEXANDRA                              Presente 

MESA BETANCUR JOSÉ IGNACIO ----- 

MIZGER PACHECO JOSÉ CARLOS                     ----- 

PÉREZ OYUELA JOSÉ LUIS                                     ----- 

RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO Presente 

ROSADO ARAGÓN ÁLVARO GUSTAVO                  ----- 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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TORRES MONSALVO EFRAÍN ANTONIO          Presente 

TRIANA VARGAS MARÍA EUGENIA                     ----- 

URIBE MUÑOZ ALIRIO                                         ----- 

URREGO CARVAJAL LUIS FERNANDO              EXCUSA 

  

VILLAMIZAR ORTIZ ANDRÉS FELIPE Presente 

YEPES MARTÍNEZ JAIME ARMANDO                 Presente 

 
Señor Presidente, la Secretaría certifica que hay quórum deliberatorio. 

ASISTIERON LOS HONORABLES REPRESENTANTES. 

AGUDELO GARCÍA ANA PAOLA 

BARRETO CASTILLO MIGUEL ÁNGEL         

CABELLO FLÓREZ TATIANA 

DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL       

DURÁN CARRILLO ANTENOR                             

HOYOS SALAZAR FEDERICO EDUARDO           

MENDOZA BUSTOS VANESSA ALEXANDRA                              

MESA BETANCUR JOSÉ IGNACIO 

MIZGER PACHECO JOSÉ CARLOS              

PÉREZ OYUELA JOSÉ LUIS                                     

RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO 

ROSADO ARAGÓN ÁLVARO GUSTAVO                  

TORRES MONSALVO EFRAÍN ANTONIO        

TRIANA VARGAS MARÍA EUGENIA                     

URIBE MUÑOZ ALIRIO                                         

VILLAMIZAR ORTIZ ANDRÉS FELIPE 

YEPES MARTÍNEZ JAIME ARMANDO            

 

PRESENTARON EXCUSA LOS HONORABLES REPRESENTANTES: 

URREGO CARVAJAL LUIS FERNANDO. 

 
HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias, señor Secretario. Por favor, sírvase leer el Orden del Día. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Sí, señor Presidente. 

 
 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
CÁMARA DE REPRESENTANTES 

LEGISLATURA 2017-2018 
 (Segundo Periodo de Sesiones del 16 de marzo al 20 de junio de 2018) 

Artículos 78 Y 79 de la Ley 5ª de 1992 
 
 

COMISIÓN SEGUNDA 
 

ORDEN DEL DÍA 

 

Martes 08 de Mayo de 2018 

 

10:00 A.M 

 

I 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 

II 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

 

                                                     III 

          APROBACIÓN ACTAS DE COMISIÓN 
 

 Acta 20 del 04 de abril de 2018 
 Acta 21 del 10 de abril de 2018 
 Acta 22 del 18 de abril de 2018 

 
   IV 

                       DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 
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   DESARROLLO DE LA SIGUIENTE PROPOSICIÓN: 

PROPOSICIÓN No. 36 
(Abril 18 de 2018) 

Andrés Felipe Villamizar Ortíz 
 

Con la finalidad de esclarecer la fuga de los presos en los pasados días del centro 

penitenciario la Picota, y con la responsabilidad de controlar las decisiones del 

gobierno, así como apoyar la garantía de los derechos de los ciudadanos. Cítese al 

Ministro de Defensa, Ministerio de Justicia, Director del INPEC, Dirección Nacional 

de la Policía, Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, para 

que en sesión formal en día y hora que programe la mesa directiva de la Comisión 

Segunda Constitucional de la Cámara de Representantes, se ilustre y explique 

conforme a sus funciones y decisiones, las garantías para las personas privadas de 

la libertad, los funcionarios públicos vinculados a los centros penitenciarios, la 

policía y la ciudadanía en general. 

Solicítese el cubrimiento de la sesión por el canal del Congreso 

Se adjunta cuestionario, 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA: 

1. Teniendo en cuenta la crisis penitenciaria del país, sírvase informarle a esta 
comisión que decisiones en términos presupuestales y de garantía de 
derechos se han implementado desde la Presidencia de la República. 

2. Sírvase informarle a esta comisión como el hacinamiento carcelario y la crisis 
carcelaria actual afecta la seguridad y defensa 

3. Sírvase informarle a esta comisión la información y análisis que desde su 
sector se ha identificado de las corrupción y sus implicaciones al interior de 
las cárceles. 

4. Sírvase informarle a esta comisión cual es el principal reto que tiene el 
sistema carcelario colombiano. 

5. Sírvase informarle a esta comisión un informe de las evaluaciones de 
desempeño de los oficiales del INPEC 

6. Sírvase informarle a esta comisión cual es el plan de mejoramiento para el 
INPEC y para el sistema carcelario 
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7. Sírvase informarle a esta comisión cuales son los criterios de distribución y/o 
organización de las personas privadas de la libertad en las diferentes 
cárceles. 

8. Sírvase informarle a esta comisión cuales son estándares de calidad que se 
cumplen o deberían cumplirse en el sistema carcelario. 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO: 

1. Teniendo en cuenta la crisis penitenciaria del país, sírvase informarle a esta 
comisión que decisiones en términos presupuestales y de garantía de 
derechos se han implementado desde el Ministerio de Justicia. 

2. Sírvase informarle a esta comisión cuales son las recomendaciones del 
Consejo de Política Criminal frente a la crisis carcelaria que afronta el país. 

3. Sírvase informarle a esta comisión la información y análisis que desde su 
sector se ha identificado de las corrupción y sus implicaciones al interior de 
las cárceles. 

4. Sírvase informarle a esta comisión cual es el principal reto que tiene el 
sistema carcelario colombiano. 

5. Sírvase informarle a esta comisión un informe de las evaluaciones de 
desempeño de los oficiales del INPEC 

6. Sírvase informarle a esta comisión cual es el plan de mejoramiento para el 
INPEC y para el sistema carcelario 

7. Sírvase informarle a esta comisión cuales son los criterios de distribución y/o 
organización de las personas privadas de la libertad en las diferentes 
cárceles. 

8. Sírvase informarle a esta comisión cuales son estándares de calidad que se 
cumplen o deberían cumplirse en el sistema carcelario. 

9. Sírvase informarle a esta comisión que formación reciben los oficiales del 
INPEC 

MINISTERIO DE DEFENSA: 

1. Sírvase informarle a esta comisión como el hacinamiento carcelario y la crisis 
carcelaria actual afecta la seguridad y defensa 

2. Sírvase informarle a esta comisión la información y análisis que desde su 
sector se ha identificado de las corrupción y sus implicaciones al interior de 
las cárceles. 

3. Sírvase informarle a esta comisión cual es el principal reto que tiene el 
sistema carcelario colombiano. 
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INPEC 

1. Teniendo en cuenta la crisis penitenciaria del país, sírvase informarle a esta 
comisión que decisiones en términos presupuestales y de garantía de 
derechos se han implementado desde la institución. 

2. Sírvase informarle a esta comisión la información y análisis que desde su 
sector se ha identificado de las corrupción y sus implicaciones al interior de 
las cárceles. 

3. Sírvase informarle a esta comisión cual es el principal reto que tiene el 
sistema carcelario colombiano. 

4. Sírvase informarle a esta comisión cuantos procesos disciplinarios se han 
iniciado y terminado durante los últimos 5 años a los oficiales del INPEC. 

5. Sírvase informarle a esta comisión un informe de las evaluaciones de 
desempeño de los oficiales del INPEC. 

6. Sírvase informarle a esta comisión cual es el plan de mejoramiento para el 
INPEC y para el sistema carcelario. 

7. Sírvase informarle a esta comisión cuales son los criterios de distribución y/o 
organización de las personas privadas de la libertad en las diferentes 
cárceles. 

8. Sírvase informarle a esta comisión cuales son estándares de calidad que se 
cumplen o deberían cumplirse en el sistema carcelario. 

9. Sírvase informarle a esta comisión que formación reciben los oficiales del 
INPEC. 

 
DIRECCIÓN NACIONAL DE LA POLICÍA: 

1. Sírvase informarle a esta comisión como el hacinamiento carcelario y la 
crisis carcelaria actual afecta la seguridad ciudadana. 

2. Sírvase informarle a esta comisión la información y análisis que desde su 
sector se ha identificado de la corrupción y sus implicaciones al interior de 
las cárceles. 

3. Sírvase informarle a esta comisión cual es el principal reto que tiene el 
sistema carcelario colombiano. 

 

V 

ANUNCIOS DE PROYECTOS DE LEY PARA DISCUSIÓN Y VOTACION EN 

PRIMER DEBATE 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos


 Comisión Segunda Constitucional  

Acta:24 
Periodo Constitucional  2014-2018 

Legislatura 2017-2018 Segundo Periodo 

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINA 7 de 97 

 

 
Acta No. 24 del 08 de mayo de 2018 

Elaboró. Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias P. 

 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 N° 12 B - 42 Dir. Administrativa      
Bogotá D.C.  Colombia. 

Email: comision.segunda@camara.gov.co 

                               Twitter: @csegundacamara  
Facebook: comisión segunda de la cámara de representantes 

PBX 4325100 Ext:4048 
Línea Gratuita 018000122512 

 
Página 7 de 97 

 

(Art. 8 del Acto Legislativo 01 de 2003) 
 

Ese es el Orden del Día propuesto por la Mesa Directiva señor Presidente.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Señor secretario vamos a decretar un receso de quince minutos para iniciar el 

debate.  

RECESO.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Señor secretario favor llamar a lista nuevamente.  

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Sí, señor Presidente.  

HONORABLE REPRESENTANTE REGISTRO 

AGUDELO GARCÍA ANA PAOLA ----- 

BARRETO CASTILLO MIGUEL ÁNGEL                ----- 

CABELLO FLÓREZ TATIANA                               Presente 

DELUQUE ZULETA ALFREDO RAFAEL              Presente 

DURÁN CARRILLO ANTENOR                             ----- 

HOYOS SALAZAR FEDERICO EDUARDO           Presente 

MENDOZA BUSTOS VANESSA ALEXANDRA                              Presente 

MESA BETANCUR JOSÉ IGNACIO Presente 

MIZGER PACHECO JOSÉ CARLOS                     ----- 

PÉREZ OYUELA JOSÉ LUIS                                     ----- 

RINCÓN VERGARA NEVARDO ENEIRO Presente 

ROSADO ARAGÓN ÁLVARO GUSTAVO                  ----- 

TORRES MONSALVO EFRAÍN ANTONIO          Presente 

TRIANA VARGAS MARÍA EUGENIA                     Presente 

URIBE MUÑOZ ALIRIO                                         Presente 

URREGO CARVAJAL LUIS FERNANDO              ------ 
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VILLAMIZAR ORTIZ ANDRÉS FELIPE Presente 

YEPES MARTÍNEZ JAIME ARMANDO                 Presente 

 

Señor Presidente la secretaría le certifica que hay quorum decisorio.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias señor secretario, en consideración el Orden del Día leído, se abre la 

discusión, se cierra la discusión, como votan los Honorables Representantes el 

Orden del Día.  

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Ha sido aprobado el Orden del Día.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Siguiente punto del Orden del Día.  

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Aprobación de Actas.  Acta No. 20 del 04 de abril de 2018.  Acta No. 21 del 10 de 

abril de 2018. Acta No. 22 del 18 de abril de 2018.  Presidente para estas actas hay 

algunas constancias de no participación en discusión y votación, me permito leerlas. 

El doctor Nevardo Eneiro Rincón, deja constancia de no participar en discusión y 

votación del acta No. 21, el doctor Antenor Durán de igual forma acta No. 21, doctor 

Andrés Felipe Villamizar acta No. 21 y el doctor José Carlos Mizger acta No. 21.  

Con esas cuatro constancias que se abstienen de votar el acta No. 21, puede usted 

someter a consideración las actas ya leídas. 

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Gracias señor secretario.  Tiene el uso de la palabra doctor Alirio Uribe. 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALIRIO URIBE MUÑÓZ. 
Presidente es que yo estuve también en Comisión, entonces si hay actas de la 

semana del 22 al 28 de abril que yo estuve fuera del país con autorización.   
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HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Señor secretario en consideración las actas leídas por usted. Se abre la discusión, 

se cierra la discusión, como votan los Representantes las actas leídas.  

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Han sido aprobadas Presidente las actas con las constancias dejadas por los 

Representantes.    

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Señor Secretario por favor infórmele a la Comisión los citados, los invitados y 

quienes han asistido al debate de control político y quienes se excusan.  

HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Si señor Presidente.   Citados se encuentra el señor Ministro de la Defensa, doctor 

Luis Carlos Villegas, delega al señor Mayor General Omar Rubiano Castro, Director 

de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional, señor Ministro de Justicia y el 

Derecho, Enrique Gil Botero, nos dicen que viene en camino. El señor Brigadier 

General Jorge Luis Ramírez, Director del Instituto Nacional Penitenciario y 

Carcelario del Inpec, quien se encuentra presente.  El señor General Jorge Nieto 

Rojas, Director de la Policía Nacional al igual que el señor Ministro de Defensa, 

delegan al señor Mayor General Omar Rubiano Castro, quien se encuentra 

presente, y el doctor Hernando Alfonso Prada Gil del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, quien se excusó.  

Presidente son los citados e invitados y las personas que se encuentran presentes.  

HACE USO DE LA PALABRA EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
H.R. EFRAÍN ANTONIO TORRES MONSALVO. 
Doctor Andrés Villamizar como citante de este proyecto tiene el uso de la palabra. 

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANDRÉS FELIPE VILLAMIZAR ORTIZ. 
Gracias señor Presidente, buenos días a todos los colegas, un especial saludo a 

nuestra Vicepresidenta, Ana Paola Agudelo que esta de cumpleaños, un saludo a 

las personas asistentes a este debate.  Lamento mucho que los Ministros no hayan 
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llegado, tengo entendido que el Ministro de Justicia viene en camino, espero que 

así sea, pero por supuesto que por agilizar y por el respeto del tiempo de todos los 

aquí presentes haremos inicio a este debate esperando a que él llegue en pocos 

minutos.  Un saludo muy especial al General Omar Rubiano, al General Jorge Luis 

Ramírez, Director del INPEC, aquí tengo en el protocolo al Viceministro de Política 

Criminal, pero no lo veo en el recinto.  Coronel Hugo Javier Velásquez, Director de 

Custodia y Vigilancia del INPEC.  Coronel German Rodrigo Ricaurte, Director de La 

Picota.  

El propósito de este debate  no es otro que realizar un análisis sobre cuál es la 

situación que está pasando en las cárceles de este país.  Hace unas semanas vimos 

la triste noticia de como dos reclusos de la cárcel de La Picota en Bogotá escaparon, 

aparentemente, según nos informan los medios de comunicación porque de manera 

irregular se les dio un permiso para supuestamente comprar trago en la esquina, 

cosa que es totalmente irregular; eso fue un escándalo para este país, eso es algo 

que el país no puede permitir y en nuestra labor legislativa, como ente que hace el 

control político nos vemos obligados a hacer estas reflexiones.   

Yo he querido dividir este debate en cuatro grandes puntos; no sé si la presentación 

está ahí, en todo caso no es tan compleja la presentación.  Quiero hablar de los 

sindicatos del INPEC.  Quiero hablar del tema del hacinamiento, del sistema 

carcelario en Colombia.  Quiero hablar de un tema que es delicado, pero por los 

medios de comunicación nos damos cuenta que hay muchos escándalos de 

aparente corrupción en el INPEC y en el sistema carcelario, quiero hablar hablar 

también de ese tema que es muy significativo, y por último quiero hablar del 

problema carcelario como un factor que genera problemas de seguridad en los 

entornos.  Voy a ser muy breve para poder escuchar a mi general, esperar a que 

llegue el Ministro, en todo caso aquí está el Director de Política Criminal del 

Ministerio que si el Ministro no llega pues lo lamentaríamos mucho pero quisiéramos 

escucharlo también.  

Escuchar también a mi General Rubiano, lamentando profundamente que usted 

haya sido doblemente delegado, aclaramos que nos gusta mucho que usted esté 

aquí, pero usted está en su doble función de delegado del ministro de la Defensa y 

delegado del General Nieto, yo si quisiera tener a un funcionario del Ministerio de 

Defensa aquí, porque creo que el tema de la política criminal es un tema que debe 
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ser integral y el tema de la política criminal y el tema carcelario y penitenciario en 

Colombia se ha convertido también en un tema de seguridad y de defensa y por eso 

citamos al señor Ministro de la Defensa, lamentamos mucho su ausencia para que 

usted, señor Rubiano envíe este mensaje.  

Sobre el tema de los sindicatos.  Yo no tengo ningún problema con los sindicatos, 

hemos trabajado en proyectos de ley, sé que tenemos que defender el derecho de 

asociación de los trabajadores y mucho más de trabajadores como los que prestan 

el servicio de guardas de seguridad en el INPEC, eso es muy importante, lo que si 

cuestionamos es la proliferación de sindicatos; aparentemente identificamos que 

ante cada problema que tiene un grupo de guardias del INPEC se termina formando 

un nuevo sindicato, hoy en día el INPEC cuenta con alrededor de 12.400, General 

Ramírez, usted me corregirá, hombres guardianes, hombres y mujeres y dentro de 

esos 12.400 hay 78 sindicatos conformados es una proliferación de sindicatos, y 

aparentemente cada vez hay más sindicatos, en esos 78 sindicatos, 8.640 son los 

afiliados, peor aún, de esos 8.640; 3650 están aforados como dirigentes sindicales; 

eso ha conllevado que para el año 2015, por ejemplo, miembros con esta condición 

especial de dirigentes sindicales han dejado de trabajar 110.079 días en el año 

2015, y después con estas cifras pues nos aterra que el mismo INPEC diga que no 

tiene suficientes hombres para garantizar la seguridad de los reclusos.  Un ejemplo 

puntual en la cárcel Modelo de Bogotá, en un pabellón hay 400 reclusos y en 

ocasiones tan solo hay un hombre vigilando esos reclusos, muchas veces nos 

informan o vemos en los medios de comunicación y por eso también es tan 

importante este debate que no hay suficiente personal para llevar los reclusos que 

tienen audiencia a la respectiva audiencia y se empiezan a vencer los términos y 

terminan siendo excarcelados a causa de que no hay suficientes hombres y vemos 

que estas cifras por la condición especial de dirigentes sindical, pues nos está 

quitando muchos hombres que deben estar haciendo la tarea, repito, no me opongo 

al derecho fundamental de los trabajadores de asociarse, eso lo tenemos que 

defender y lo tenemos que defender con vehemencia, pero si notamos que hay una 

proliferación de sindicatos que sentimos que en cierta medida hacen abuso del 

derecho que tienen y hacen abuso también del fuero sindical y como lo decía ahorita 

con las cifras que he mencionado.  
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¿Estamos General cumpliendo la misionalidad del INPEC, teniendo tantos aforados 

con el tema sindical o es verdad que por falta de capacidad de trabajo de quienes 

están supuestamente cumpliendo una labor sindical no podemos cumplir la 

misionalidad del INPEC?, es un tema que nos preocupa mucho, tenemos que 

también siendo conscientes de la importancia del derecho a la asociación hacer una 

ponderación entre ese derecho y el derecho de la seguridad, el hecho de que estas 

dos personas se hayan fugado de la cárcel La Picota, está afectando la seguridad 

de la ciudad de Bogotá, está afectando la seguridad del país, eso es algo que 

debemos ponderar, los entornos carcelarios se han convertido en centros de 

delincuencia, eso lo tenemos que ponderar y tenemos que hacerlo con mucho 

detenimiento porque no podemos por abusos del fuero sindical eventualmente 

terminar afectando la seguridad ciudadana.  También quisiera que ahondáramos en 

el tema de la supervisión y formación de los guardas de seguridad esto es 

paralelamente relacionada con el tema sindical pero quiero mencionarlo en este 

tema.  Quien hace en especial la función de supervisión de los guardias, que tan 

eficiente es esa función disciplinaria y de supervisión, en la respuesta que usted me 

ha dado, General, me menciona que esos 12.400 hombres hay 117 procesos 

disciplinarios, se me hace una cifra bastante baja para compararlo con las críticas 

que hacen los medios de comunicación y con las cosas que uno escucha de lo que 

está sucediendo en el INPEC.   

Es realmente eficiente la capacidad de supervisión que tiene el INPEC sobre sus 

mismos hombres, yo sé que en materia de formación ustedes mismos tienen una 

escuela, pero si me preocupa esta cifra y quisiera profundizar en ello.  

 En segunda medida, el tema relacionado con hacinamiento, también tiene que ver 

con temas del INPEC, quiero dividir esto en dos grandes ejes y por eso la invitación 

aquí al Ministro de Justicia, celebro que esté el Director, pero lastimosamente él no 

ha llegado.  ¿Qué ha pasado con el Consejo de Política Criminal?, parece no haber 

una política criminal integral y eso lo hemos discutido varias veces en esta 

Comisión, eso nos conlleva a que existen problemas en el sistema penal y en el 

sistema judicial que hacen del tema carcelario un problema mucho más grave, es 

increíble las cifras que tenemos; de 1.228.112 noticias criminales que se 

presentaron en el año 2016, solo se reportó el inicio de juicio para 31.444 casos; 

esto es el 2.3%, el inicio del proceso.  Adicionalmente los aplazamientos también 

son constantes.  En el año 2014 se programaron 373.711 audiencias, de ellas 
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118.597 fueron aplazadas, lo que equivale al 32%, esto es grave, porque también 

por vencimiento de termino, porque las audiencias sirven para eso, el aplazamiento 

de la audiencia sirve para eso, por vencimiento de términos terminamos 

excarcelando a una cantidad de criminales que podrían ser juzgados y a esto le 

asumimos que falta realmente una política criminal integral. 

El tema de la reincidencia.  El 16% de los reclusos son reincidentes, equivale a 

29.025 reclusos y vuelvo al tema de la política criminal integral, no estamos 

utilizando adecuadamente herramientas que tienen la legislación para hacer más 

eficiente la justicia, pero para eso requerimos una política criminal integral.  El 

principio de oportunidad, por ejemplo, solamente ha sido utilizado el 0.06% en el 

total de las salidas de personas de las cárceles.    

La herramienta de la conciliación, solamente ha sido utilizada el 9% de las veces de 

las personas que salen de los centros de reclusión.   

El hacinamiento es una realidad que hemos sobre diagnosticado, no podemos 

seguir con esta realidad si tenemos herramientas a la mano y para eso se requiere 

una profundización en una política criminal integral.  

Otro tema relacionado con el hacinamiento es el desarrollo de la infraestructura 

penitenciaria por supuesto.  ¿Qué se ha hecho?, ya hemos dicho que está sobre 

diagnosticado el problema de hacinamiento; ¿por qué no se han construido 

cárceles?.  ¿Cuál es la política que tiene el Gobierno Nacional en este sentido?, 

¿por qué si ya tenemos la herramienta de las APP no podemos plantear la 

posibilidad de construir cárceles por APP?, ojo aquí no estamos diciendo para que 

después algunos de mis colegas salgan a brincarme que es que no podemos 

privatizar la justicia, ojo el manejo de la cárcel la deberá cumplir el INPEC o al 

entidad que sea responsable de aquello y tiene que ser una entidad pública, pero si 

tenemos como construir nuevos centros penitenciarios, ¿por qué no lo hemos 

hecho?, ¿que se ha proyectado?, ¿por qué seguimos solo con 135 cárceles en el 

país?.  

El tercer tema. ¿Existe corrupción en el INPEC? Según los medios de comunicación 

pareciera haberlo; 3 de abril del presente año después de la fuga de los dos reclusos 

de La Picota, el Periódico El Tiempo publica este artículo, la lista de pecados que 

tiene en crisis al INPEC, y ahí habla de muchos de los temas que estoy hablando 
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aquí. ¿Existe corrupción en el INPEC?  ¿Por qué encontramos anomalías e 

incumplimiento de las funciones del INPEC?, lo que ya mencioné!, se han 

identificado casos que los reclusos teniendo la audiencia no van porque el INPEC 

no presta el servicio por falta de hombres de conducir al recluso al lugar de la 

audiencia y después el vencimiento de términos termina dejando a esta persona en 

libertad. ¿Qué pasa con la prestación de servicios?, ¿qué pasa con la Auspec?, 

¿está la Auspec garantizando realmente la prestación de los servicios en los centros 

penitenciarios?, ¿estamos como Estado Colombiano garantizando que los retenidos 

de este país se les respete los derechos fundamentales en los sitios de reclusión? 

por el hacinamiento pensaríamos que no, pero ¿qué pasa con la prestación de los 

servicios?, ¿qué pasa con la salud?, ¿qué pasa con la alimentación? y me preocupa 

mucho que Presidencia de la República no priorice el tema penitenciario y 

carcelario, ha sido citada a este debate de control político, doctor Alfonso Prada, él 

nos ha explicado que él solo puede asistir a los debates de control político cuando 

claramente sus funciones están establecidas y que para el tema carcelario eso es 

una competencia del Ministerio de Justicia y que por eso ha remitido la citación al 

Ministerio de Justicia, bueno yo si le pediría al Gobierno Nacional a la Presidencia 

de la República que le diera un mayor alcance al problema de la política criminal y 

de la política carcelaria y penitenciaria, esto debería ser una prioridad para la 

Presidencia de la República, también por eso he citado al Ministro de Defensa, 

porque creemos que estos problemas redundan en temas relacionados con la 

seguridad y con la defensa y eso sí que es competencia del Ministerio de Defensa.  

Me duele mucho que el Ministro no esté aquí presente, y paréntesis, también me 

duele mucho que me quiera hacer aplazar la Comisión de Inteligencia que he citado 

para el día de mañana en mi condición de Presidente, pero ahorita hablaré con los 

funcionarios del Ministerio sobre ese tema.  

Esto tiene que conllevar una política criminal integral, a la Presidencia de la 

República, el señor Presidente de la República le debe importar esto y debe priorizar 

este tema en su agenda, el Ministro de Defensa debe estar aquí presente porque el 

tema penitenciario, la crisis penitenciaria se ha convertido mi General, usted lo sabe, 

también en un tema de seguridad, yo celebro que mi General Ramírez sea el 

Director del INPEC, yo lo celebro porque lo conozco, porque además la Policía 

Nacional juega un papel importante aquí, ¿por qué no empezamos el debate sobre 

la liquidación del INPEC? y no es para que se me asusten los guardas, garantizando 
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que los guardas que actualmente están ejerciendo esa función puedan 

reincorporarse en una nueva entidad, ahora que hay debates políticos hay 

candidatos que están proponiendo por ejemplo hacer del INPEC una Dirección de 

la Policía Nacional, a mí no se me hace una locura, sobre todo tomando todos estos 

temas que he analizado, el tema de la supervisión, por ejemplo, yo creo que la 

Policía Nacional tiene muchas más herramientas para supervisar hombres 

especializados y entrenados concretamente para ser guardas de centros 

carcelarios, por supuesto involucrando a los empleados actuales no podemos hacer 

una tragedia de esto pero solo lo planteo como tema de debate.  Invito entonces al 

Ministro de Defensa, al Presidente de la República que prioricemos este asunto y 

que veamos también el asunto penitenciario y carcelario y sobre todo la crisis que 

existe allí como un tema también de seguridad nacional.   

Por último, las cárceles y el sistema carcelario en general como generador de 

seguridad o de falta de seguridad más bien.  No se cumplen los procedimientos para 

salir de la cárcel nuevamente el ejemplo de los dos reclusos de La Picota, ¿cómo 

podemos permitir?, yo si quiero que me diga mi General Ramírez si esto es cierto, 

que dos reclusos salieron a la esquina a comprar trago, y ¿quién les dio el permiso? 

y ¿por qué? y ¿qué ha pasado con eso?, no se cumplen los procedimientos, claro 

nosotros entendemos que hay reclusos que pueden salir de los centros 

penitenciarios pero si hay buen comportamiento, pero si hay una orden judicial de 

por medio; ¿por qué no se están cumpliendo estos procedimientos?. Con ese grado 

de hacinamiento como vamos a cumplir el principio de resocialización, ¡no hay 

resocialización!, que es la lógica del sistema carcelario, eso no lo decimos nosotros 

eso no es una postura política, es una postura filosófica, la reclusión en los sistemas 

políticos del mundo fue creada para resocializar y esa función no la estamos 

cumpliendo en el sistema carcelaria colombiano, ¿por qué no vamos a pensar en 

un futuro en unas reformas donde haya diferentes tipos de reclusión?, dependiendo 

el grado del delito que se haya cometido, yo creo que eso es importante, hay países 

del mundo donde este proceso de resocialización se cumple muy bien llevando a 

los reclusos a una granja para que, obviamente por delitos menores, para que se 

resocialicen allí y para que de paso haga proyectos productivos, es un tema muy 

importante, no generalizando nuevamente, pero también hemos visto escándalos 

de guardianes que han sido generadores de violencia por fuera de los centros de 

reclusión, eso tampoco lo podemos permitir, que un guardia borracho estrelle a 
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alguien, eso no lo podemos permitir por fuera de la cárcel también se tienen que 

comportar como lo hace la dignidad la Policía Nacional y si no existen los 

mecanismos reales al interior para hacer la supervisión del trabajo que estos 

hombres y mujeres realizan, pues por supuesto ahí también tenemos, mi General, 

un problema muy grande, no se visitan las personas con detención domiciliaria, 

nuevamente y quisiera que usted me conteste ¿si eso es verdad?, no se visitan y 

seguramente tampoco se visitan porque no hay suficiente personal y no hay 

suficiente personal porque estamos abusando del fuero sindical, eso no lo podemos 

seguir permitiendo, hace unos meses escuche unas noticia, un Mayor del Ejército, 

si mas no recuerdo que fue asesinado en su carro en la Avenida Circunvalar y la 

investigación dedujo que la persona que cometió el crimen fue una persona que 

tenía detención domiciliaria, ¿qué pasa con las manillas, los brazaletes y no solo 

con los brazaletes sino con la visita domiciliaria del INPEC?, eso también es un tema 

que debemos cuestionarnos.   

Y por último algo que ya he mencionado, ¿qué pasa con las zonas de influencia de 

las cárceles?, para quienes vivimos en Bogotá sabemos las realidades que hay 

alrededor de La Picota, especialmente, la gente de Usme, por ejemplo los amigos 

que nosotros tenemos en Usme andaban alterados por la fuga de estas dos 

personas, las cárceles también terminan siendo un foco de inseguridad para el 

sector, para los vecinos, eso tampoco lo podemos permitir.  Yo aquí no quiero hacer 

más sino unas reflexiones y estos cuestionamientos que son muy generales de 

sentido común para que mejoremos el sistema, para que abramos el debate de cuál 

debe ser el sistema carcelario que debemos tener en el futuro, para que como 

Estado también nos preocupemos porque es que estas acusaciones que hacen los 

medios de comunicación nos afectan a todos, a los buenos guardias del INPEC, al 

señor General, al Ministerio, pero a todos nosotros como Estado nos afecta y nos 

preocupa y lo que queremos es aportar para abrir un debate, ya lo plantee aquí, por 

qué no convertir el INPEC en una Dirección de la Policía Nacional, es una 

propuesta, o ¿por qué no restructurarla?, pero si tenemos que empezar el debate, 

ya he hecho las mayores preguntas en el transcurso de mi intervención con las que 

quería concluir; la primera de ellas, cuál es la planeación prospectiva que está 

haciendo el Gobierno Nacional, por eso quería invitar al Doctor Prada a esta 

audiencia, me explico que eso no era competencia de él, entonces lo que hago aquí 

es nuevamente una invitación a que esto se convierta en una política criminal 
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integral, Doctor Franco, usted es el Director de Política Criminal de usted depende 

el Consejo de Política Criminal, pero como no está el Ministro me toca hablarle a 

usted.  En esa política criminal debe estar incluido el Ministerio de Defensa y debe 

estar incluida la Presidencia de la República.   

Cuáles son los avances para el señor Ministro que se han hecho en las necesidades 

que tiene la justicia para la reforma, ¿cuáles son esos avances? ¿Cuál ha sido el 

papel del Consejo Superior de la Judicatura?, también eso le pregunto al Ministro 

de Justicia, porque también hablamos de corrupción del sistema, es que aquí no 

solo decimos que hay unos guardas corruptos, también hay unos abogados 

corruptos, como es posible que se filtra un falso fiscal y deja en libertad alias “el 

camionero”, como es posible que el sistema permita eso, también el Consejo 

Superior de la Judicatura debe respondernos sobre eso.  ¿Cuáles han sido los 

avances en materia de construcción de nuevas cárceles?, ya lo había preguntado.  

¿Por qué no hemos avanzado en APP en materia de construcción de cárceles?   

Nuevamente el tema de la detención domiciliaria, ¿qué está pasando allí?, creo que 

si debemos descongestionar las cárceles del país, pero con otras formas y la 

detención domiciliaria es una buena herramienta para delitos menores, por 

supuesto, pero tenemos controlar a esos delincuentes que están cumpliendo su 

pena en su propia casa, debemos hacer visitas domiciliarias, debemos blindarnos 

para que no suceda lo que sucedió con el Mayor del Ejército Nacional.  

Esas son señora Presidenta las reflexiones más que preguntas concretas que yo 

quería hacer sobre este tema, yo más que ser un inquisidor aquí lo que quiero es 

abrir el debate para que entre todos podamos construir una mejor política carcelaria 

por supuesto, pero también una mejor política criminal, una política criminal que sea 

integral de eso ya hemos hablado muchísimo en esta Comisión.  Me da mucha 

tristeza que ninguno de los Ministros esté presentes en este momento, sé que el 

Ministro Gil estuvo aquí temprano, se tuvo que ir, pero bueno también es nuestra 

función ejercer el control político, es una de las funciones más importantes que 

tienen el Congreso de la República y es un tema de altísima importancia para el 

país, de altísima relevancia para el momento que está viviendo el país y que parece 

que el Gobierno Nacional no le está brindando la suficiente atención y eso si me 

duele mucho, agradezco que estén aquí los medios de comunicación a ver si por lo 

menos por esos medios se enteran que por lo menos a la Comisión Segunda de la 
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Cámara de Representantes y al Representante Andrés Felipe Villamizar en 

concreto, si le está preocupando mucho el tema carcelario, el tema penitenciario y 

queremos aportar ideas, reflexiones para que este sistema mejore.  Muchas gracias 

señora Presidenta.  

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
A usted doctor Villamizar, felicitarlo por la citación a este importante debate, temas 

que como usted bien lo dijo, no cumplen con los objetivos de resocialización de las 

personas que están privadas de la libertad y que consideramos muy pertinente, al 

igual que usted nos unimos a su voz de rechazo frente a la inasistencia por parte de 

los Ministros citados al debate cuando ese es su deber y su función, así que le 

pedimos a los secretarios, enlaces y demás que lleven el mensaje claro de que no 

es bien aceptado esto en la Comisión y que su deber es la asistencia.  Vamos a 

darle la palabra al doctor Alirio Uribe y posteriormente a la doctora Tatiana Cabello 

y al doctor Antenor Durán, en ese orden para luego darle paso a los citados.  Doctor 

Alirio Uribe tiene la palabra.   

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ALIRIO URIBE MUÑÓZ. 
Muchas gracias Presidenta.  Un saludo para todos los miembros de la Comisión, 

saludar también al Mayor General Omar Rubiano Castro y al Brigadier General 

Jorge Luis Ramírez Aragón.  Como siempre todos dejamos la constancia porque es 

lamentable que no estén los ministros presentes, que el Ministro se haya tenido que 

ir, y felicitar al doctor Villamizar por poner este tema en discusión, en la agenda de 

la sesión de la Comisión, pero si quisiera hacer unos comentarios de acuerdo a las 

respuestas de la citación que hubo para hoy a la Comisión y decirles también que 

la verdad es que es muy triste y terrible que una institución como el INPEC tenga 

78 sindicatos, pero la culpa de que una institución tenga 78 sindicatos, pues es de 

este Congreso, es este Congreso el que aprueba las leyes y el que aprobó el 

paralelismo sindical; es decir en una democracia sindical seria cada empresa o cada 

entidad debe tener un sindicato y en un país serio deberían haber 12 sindicatos que 

son confederaciones por rama, el sector alimentario, el sector minero energético y 

aquí todavía este Congreso no ha expedido la ley estatutaria que establece la 

Constitución del 91 para reglamentar la organización de los sindicatos por rama o 

industria, y en cambio sí aprobamos normas que facilitar que en una sola entidad, 

en este caso el INPEC pues tengamos un paralelismo sindical absurdo y loco de 78 
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sindicatos, ustedes se pueden imaginar lo que representa para los sindicatos y para 

la propia dirección del INPEC una negociación de esas comisiones colectivas, de 

las mejoras de los trabajadores con 78 sindicatos, pero quiero decir que la culpa no 

es de los trabajadores en sí mismos, obviamente tienen una responsabilidad por 

esto, pero también el tema es legal es un Congreso que no legisla en función de 

fortalecer el sindicalismo por rama por industria; y dos una irresponsabilidad 

obviamente en este sistema de organización sindical que tenemos en el país, igual 

no deberíamos tener sino una central sindical; es decir es analógica, máximo 

deberíamos tener una central sindical, 12 sindicatos de industria y uno que otro 

sindicato de empresas, esa sería una estructura seria en un país serio en materia 

de libertad sindical y decirles que para nada beneficia a los trabajadores tener esa 

proliferación de sindicatos porque lo que hace es menguar su capacidad de 

exigencia de los derechos de los trabajadores y por supuesto tampoco no me parece 

justo, aunque si reconozco que hay un problema atribuir los problemas del INPEC 

o del sistema penitenciario a los permisos sindicales, por supuesto que es 

escandalosa las cifras que nos presentan, pero creo que aquí hay un Estado de 

cosas inconstitucionales, yo no lo digo yo, lo ha dicho la Corte Constitucional en 

múltiples sentencias sobre el tema y la situación de lo que ocurre en las cárceles en 

el país y eso no tiene solución, el 21 de marzo la propia Cruz Roja decía que el 

sistema penitenciario en el país es inhumano, es insostenible, que el sistema a 

pesar de las advertencias y las sentencias de la Corte no han hecho reformas 

reales, yo reconozco la dificultad que tiene el Director del INPEC con un sistema 

carcelario donde el 80% de las cárceles ya deberían derrumbarse y hacer otras 

nuevas de las que están hoy vigentes porque están totalmente deterioradas etc., 

porque no cumplen con los requisitos.    

Según el Comité Internacional de la Cruz Roja que hace seguimiento a los temas 

115.792 personas se encontraban privadas de la libertad al 28 de febrero de 2018. 

El hacinamiento en general supera el 365%.  La atención primaria y el acceso a 

servicios especializados de salud son totalmente deficiente.  La falta de espacio 

para trabajo, para estudio para resocialización para esparcimiento de los reclusos 

en el país es también dramático, toda la infraestructura y a eso hay que sumarle lo 

que bien dijo el doctor Villamizar, los problemas de corrupción, que si uno mira las 

respuestas a nivel de investigaciones disciplinarias frente a oficiales de mayor rango 

solo hay una investigación, un Capitán y un Teniente en el 2018, de acuerdo a las 
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respuestas que hay; es decir que definitivamente estamos en una situación 

dramática y creo que este hecho puntual de la fuga lamentable en una cárcel tan 

importante como La Picota pues que puedan salir los detenidos a comprar trago a 

la tienda de la esquina es algo que es totalmente dramático, como lo que pasó 

también en Bello, Antioquia en donde un preso por delitos de violación se fugó 

utilizando un método similar y creo yo que hay que buscar el problema donde está 

y no simplemente delegar la responsabilidad como en algún momento se dijo en los 

sindicatos, hay que buscarle una solución a esto, pero insisto el tema de los 

problemas estructurales del sistema penitenciario colombiano es peor.   

Yo recuerdo una entrevista con algunos de los directores del INPEC que 

hablábamos sobre la situación carcelaria y él me decía en ese momento, “mire están 

ingresando cada mes 3.000 nuevos presos detenidos en almacenes de cadena”, los 

almacenes de cadena tienen cámaras de seguridad y tienen equipos de seguridad 

y casi que les asignan una tarifa de personas que hay que detener, porque se están 

robando lo que sea, 3.000 al mes le llegaban por la ley de seguridad ciudadana de 

hurtos en almacenes de cadena y estos temas y él me decía y cada detenido de 

esos me cuesta, si lo tenemos 6 meses 12.000.000 por robarse un shampoo o por 

robarse algo en un supermercado, y el director del INPEC me decía: “me ganaron 

179 tutelas y ahora que voy a entregar el cargo me toca quedarme preso para pagar 

todas las acciones de incumplimiento” a las tutelas que le colocaban al director del 

INPEC en esa época, no sé cómo le va a usted ahora General, pero era la locura, 

porque efectivamente se fallaban tutelas y tutelas, hemos visto como en muchas 

cárceles por vía tutela se ordena que no se reciban más detenidos precisamente 

por la situación crítica del hacinamiento carcelario, pero hemos visto también lo que 

pasa en las UPZ o en algunas estaciones de Policía, lo hemos visto en Bogotá, por 

el hacinamiento de las estaciones donde la gente tiene que hacer las necesidades 

en un tarro, etc, porque no hay condiciones para tenerlos en estos sitios de reclusión 

que no son sitios de reclusión, que son las estaciones de Policía o como lo vi yo en 

Cúcuta donde tenían tantos presos que lo único que había ahí al lado de la estación 

de Policía era un árbol y tuvieron que amarrar a los presos con una cadena y con 

esposas al árbol, porque la cárcel no recibía un preso más, y estaban con detención 

para ponerlos a disposición de la Fiscalía, entonces yo creo que la situación es 

dramática, sigue siendo dramática, me parece pertinente el debate y lamento que 

alguien como el Ministro de Justicia que a la vez tiene bajo la responsabilidad el 
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INPEC no pensemos en salidas para esto, el Ministro en la respuesta habló de cinco 

propuestas; crear la colonia agrícola de Yarumal, Antioquia, la ampliación de la 

cárcel de Barranquilla, una asociación pública privada para crear más de 6.000 

nuevos cupos carcelarios, nombra unas ciudades, una propuesta para intercambio 

de predios con la Fiscalía para habilitar nuevas sedes de cárceles y aumento de la 

planta del INPEC de 2.000 nuevos funcionarios 2019 y 2010, pero yo creo que estas 

medidas realmente son paliativos frente a la situación crítica que tiene el sistema 

penitenciario y por eso yo he cuestionado mucho todas estas normas que quieren 

meter a todo el mundo en la cárcel sin reconocer esta realidad penitenciaria que 

tampoco soluciona el tema más importante de la cárcel que es la posibilidad de la 

resocialización de las personas, entonces solo quería apuntar esto, y felicitar al 

doctor Villamizar por este importante debate.  

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias doctor Alirio, damos la bienvenida al señor Ministro de Justicia el doctor 

Enrique Gil, que se hace presente como citado a este debate y le damos la palabra 

al doctor Tatiana Cabello.  

HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. TATIANA CABELLO FLÓREZ.  
Gracias señora Presidenta.  Celebrar este debate del doctor Villamizar, yo quisiera 

aprovechar el espacio y que hiciéramos un poco de memoria porque siento este 

debate es exactamente algo que ya habíamos denunciado en esta misma Comisión.  

Yo hice un debate el 24 de agosto de 2016, precisamente con muchos de los temas 

que hoy el doctor Villamizar está denunciando y está evidenciando y lo que uno 

siente es una profunda tristeza porque realmente no ha habido ningún avance y 

seguirnos exactamente en lo mismo, pasan los meses, pasa el tiempo y parece que 

el problema en vez de por lo menos amortiguarlo sigue creciendo.  Por ejemplo muy 

bien que ese debate lo llamamos “Que está sucediendo en las cárceles de 

Colombia”, y también denunciamos una serie de irregularidades en su momento 

ante el Ministro de Justicia que era el doctor Jorge Eduardo Londoño, me acuerdo 

que él dejó una cifra que me quedó sonando y me marco para siempre, y él decía 

que la cifra o el porcentaje de aumento de la población recluida hoy en Colombia 

era del 316% y estamos hablando de agosto de 2016.  
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Me acuerdo que para ese debate hicimos visitas a algunas cárceles, en especial, 

vistamos la cárcel La Modelo, que presenta un alto nivel de hacinamiento, me 

acuerdo que quedó en el tintero y nunca obtuvimos respuesta en ese momento 

frente al tema que tienen la responsabilidad los alcaldes de los municipios o los 

alcaldes de las diferentes capitales, precisamente para ayudar en el tema de 

construcción y mantenimiento del sistema penal carcelario, siempre nos quedamos 

con esa respuesta por parte de muchos alcaldes de por qué esta dinero no estaba 

siendo enviada cuando era una obligación para ayudar a soportar la gran crisis que 

estábamos pasando en ese momento.   

Me acuerdo también lo que recalca, lo mismo que usted dijo las políticas criminales 

del Gobierno Nacional siguen siendo ineficientes.  El tema de que pasaría con esa 

emergencia carcelaria que se dictó o que se hizo en ese momento y la anunció aquí 

mismo el entonces Ministro Jorge Eduardo Londoño.  El tema de los sindicatos, 

gravísimo porque en esa ocasión tuvimos algunos miembros de los sindicatos más 

grandes del INPEC y ellos mismos hicieron una serie de peticiones que hoy usted 

vuelve y recalca no hay funcionarios, no hay un pie de fuerza suficiente que los 

ayude a controlar el tema del hacinamiento y de la misma problemática que viven 

en el día a día en la cárcel; un solo funcionarios del INPEC para cuidar un pabellón, 

eso es increíble y después nos preguntamos por qué es que se nos están 

escapando los presos de las cárceles.   

También ese día aparte de la pedida de pie de fuerza, también nos dijeron que la 

cifra de sindicatos que hay es supremamente alarmante, pero la gran mayoría de 

esos sindicatos son sindicatos de papel, el Ministro en su momento se comprometió 

a revisar este tema, pero tampoco en su momento porque hubo cambio de ministro 

y nunca obtuvimos respuesta del tema.   

También recuerdo que denunciamos en esa ocasión el tema de un sobre costo, un 

tema de un patio del Inpec, sino desde un patio de la cárcel Modelo, sino estoy mal 

hablábamos de un contrato de 7.000 mil millones de pesos, básicamente la 

irregularidad consistía en la confrontación de servicios por parte de la Auspec, tanto 

en la prestación de servicios de salud y alimentación; así como el mantenimiento de 

la planta física en los penales, por ejemplo ahora me acuerdo, denunciamos que 

hay un contrato de remodelación de un patio de la cárcel de La Modelo, que según 

lo indica los documentos que mostramos aquí y se los entregamos al ministro en su 
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momento y a la directora del Auspec por un costo de 7.000 mil millones de pesos 

con los agravantes que no se ven los resultados, fuimos y visitamos este patio, 

tomamos fotos, lo denunciamos, lo mostramos aquí y tampoco obtuvimos respuesta 

de esto, solamente doctor Andrés Felipe es para decirle que apoyo su debate, que 

me parece que es muy válido y pertinente, me parece que es una manera adecuada 

de cerrar este cuatrienio diciendo que a la Comisión Segunda le preocupa este tema 

y ya no es la primera vez que hacemos un debate de este tema y de esta magnitud 

sino que sería bueno, ya cerrando para usted y que nos explicaran que pasa con 

sus denuncias y que ha pasado con las denuncias que hemos hecho entre otros yo 

misma.  Muchas gracias.  

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Muchas gracias doctora Tatiana.  Tiene la palabra doctor Antenor Durán y el doctor 

Federico.    

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANTENOR DURÁN CARRILLO. 
Muy buenos días.  Saludar al señor Ministro de Justicia, el doctor Enrique Gil Botero, 

agradecerle su presencia, ya nos íbamos a quejar por su ausencia pero que bueno 

que haya venido señor Ministro.  Igualmente saludar al Mayor General, Omar 

Rubiano Castro, Director de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional y de la 

misma manera al Brigadier General, Jorge Luis Ramírez Aragón, Director del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec.   Lamentando como se ha dicho 

aquí, doctor Villamizar por usted la ausencia de los demás citados e invitados.  

Permítame señora Presidenta y Representantes destacar la importancia de este 

debate, doctor Villamizar que como lo ha dicho la doctora Tatiana recoge las 

inquietudes que usted ha presentado el día de hoy, pero también que han 

presentado otros Parlamentarios que hemos estado aquí discutiendo 

permanentemente estos temas como la doctora Tatiana.   

Yo sí creo señor Ministro y me excusa que es importante que usted hoy le diga al 

país desde esta Comisión que es la Comisión de defensa de soberanía de 

relaciones internacionales, que teniendo en cuenta la crisis penitenciaria del país, 

cuáles son las garantías de los derechos que van a tener las personas que están 

hoy recluidas en un centro carcelario y si existe el presupuesto indicado en el 

Presupuesto General de la Nación para que el ministerio pueda acometer las 
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acciones necesarias para construir nuevas cárceles en el país, yo creo que esa 

pregunta es reiterativa y la volvemos a hacer aquí con mucha responsabilidad con 

mucha seriedad, pero igualmente a nosotros nos preocupa y es bueno que usted 

también señor ministro responda hoy sobre el tema de las recomendaciones en el 

Consejo de Política Criminal que se venía haciendo en las discusiones, yo hago 

parte del Consejo Superior de la Política Criminal y hay una cantidad de normas que 

se discuten que se aprueban, pero no vemos los resultados no vemos las 

consecuencias favorables para esa política criminal, para esa política carcelaria del 

país.  Un reto que tiene hoy indudablemente el sistema carcelario colombiano es 

como atender a esa población carcelaria en condiciones de dignidad de respeto en 

sus derechos también que tienen ellos, por eso señor Ministro me gustaría que 

usted nos informara también a esta Comisión que plan de mejoramiento tiene para 

el INPEC, porque se necesitan indudablemente hacer unas cirugías sin anestesia 

de pronto para mejorar este sistema carcelario.   

Yo sí creo entonces que es pertinente que usted responda a esta Comisión sobre 

estos interrogantes con la seriedad y la característica que usted ha tenido Ministro, 

tenemos que reconocerle usted es un hombre serio que acude y asiste a estas 

comisiones, pero hoy queremos resultados concretos de esta discusión y de estos 

debates que aquí hemos adelantado.  Y al Director del INPEC yo quiero hacerle tres 

preguntas que me parecen también pertinentes para complementar las que usted 

ha hecho, me parece que el General Ramírez tuvo que salir, no lo veo en la 

Comisión, pero sería importante si es que él está o alguien nos respondiera a 

nosotros tres preguntas.  La primera, usted creo que también hizo énfasis en eso 

doctor Villamizar.  Esta Comisión quiere saber ¿si existen garantías presupuestales 

en la implementación para que el INPEC pueda cumplir el papel que se le ha 

asignado?.  

Dos, que nos sirva informar el Director del INPEC a esta Comisión, ¿qué medidas 

está asumiendo para enfrentar el reto de la corrupción?, que es un reto que está 

carcomiendo todas las instituciones del país, pero que en el INPEC también se dan 

hechos notorios que la prensa ha destacado, que ha resaltado de la corrupción 

permanente en esa entidad, no solamente con la fuga de los presos que aquí se ha 

mencionado sino otros hecho que denotan que hay actos de corrupción, ¿qué 

medidas se están tomando y qué medidas se van a tomar para resolver estos 

problemas tan graves?, tan críticos para el país y para el sistema carcelario.  
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Y por último en los procesos disciplinarios que se llevan en el INPEC durante los 

últimos años cuáles han sido los resultados también de esos procesos disciplinarios 

para señalar, para identificar las personas que están cometiendo permanentemente 

faltas y fallas en el sistema carcelario.   

Por último hacer alusión al departamento de La Guajira, la cárcel de Riohacha, 

doctor Rosado y doctor Deluque, ustedes saben cuál es el hacinamiento que existe 

en esa cárcel de Riohacha, se ha hablado de un hacinamiento del 400% del 500% 

del 600%, yo no sé realmente como pueden permanecer esas personas allá 

detenidas.  Señor Ministro de pronto usted no ha ido allá, no conoce directamente 

lo que existe en Riohacha, yo sé que mi General Ramírez si conoce lo que pasa en 

Riohacha.  Es inhumano, es indescriptible lo que podemos decir aquí hoy en esta 

Comisión de lo que sucede allá, repito, personas hacinadas, en condiciones 

infrahumanas y nosotros estamos pidiendo insistentemente señor Ministro una 

nueva cárcel para Riohacha, entiendo se están adelantando las diligencias porque 

esa cárcel en Riohacha, no solamente es la cárcel de Riohacha, es casi la cárcel de 

todo el departamento de La Guajira. 

Hubo discusión con el tema de lotes, problemas que se dan permanentemente con 

las comunidades indígenas, eso se ha ido superando, pero hoy necesitamos 

acciones de rapidez, porque el tema es sumamente grave, complejo, como 

Parlamentario de esa región no puedo hoy callarme ante el dolor de Patria que 

siento cuando uno se asoma a esa cárcel de Riohacha, yo ejercí también como 

abogado, fui profesional del derecho y ejercí mi profesión de abogado hace algunos 

años y la cárcel de Riohacha fue construida para 100 o 150 personas y hoy tienen 

allá algo más de 400 o 500 personas.  Hago este llamado señor Ministro aquí hoy 

con un clamor de un ciudadano dolido con un sentimiento de región para que esa 

cárcel de Riohacha, director del INPEC se agilicen todos esos procedimientos 

porque así como esa cárcel existen muchas más, pero me refiero a mi caso 

particular del Departamento de La Guajira y quiero hoy recibir respuestas 

satisfactorias para que esta región y para que esa gente mía sepa que se están 

haciendo cosas positivas, cosas buenas, señora Presidenta.  Muchas gracias.  

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Tiene la palabra el doctor Federico Hoyos y sigue la doctora María Eugenia Triana.  
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HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. FEDERICO EDUARDO HOYOS SALAZAR. 
Gracias señora Presidenta, un feliz cumpleaños para usted.  Al señor Ministro un 

saludo a los señores Generales un saludo, Andrés gracias por este debate.   

Quisiera decir tres cosas muy rápidamente.  También como Representantes de una 

región tengo que hacer un llamado aquí público de atención frente a la difícil 

situación carcelaria de Antioquia, un departamento que tiene ya niveles de 

hacinamiento del más del 55% y en la ciudad de Medellín, como lo ha dicho el propio 

Alcalde la ciudad las estaciones de Policía de la capital antioqueña tienen capacidad 

para 296 internos y hoy hay 994, o sea un hacinamiento que se refleja también en 

la capital de Antioquia más del 50%.  Una reflexión frente a este tema es y yo creo 

que la solución es simplemente construir más cárceles.  Las cárceles son como las 

autopistas, usted hace más autopistas, pues más carros hay, hacer más cárceles, 

seguramente más reclusos irá a tener, yo no estoy diciendo que no haya un 

problema de infraestructura que hay que solucionar, pero el problema viene mucho 

más de fondo y esto me lleva señor Ministro a mi pregunta, porque realmente es 

una pregunta de lo que ustedes han hecho, de lo que ustedes dejan hecho para el 

próximo gobierno, independientemente de cual sea.  Hoy una de las herramientas 

tecnológicas más poderosas que están siendo utilizadas a nivel global y que están 

siendo implementadas es la inteligencia artificial para luchar contra el crimen y para 

descongestionar los procesos judiciales.   

La ciudad de Chicago ha implementado un modelo de inteligencia artificial en donde 

es predictivo, de acuerdo a los comportamientos de personas que han sido 

capturadas, que han sido judicializadas y que se evita que puedan caer nuevamente 

a la reincidencia.  Mi pregunta es simplemente esa, señor Ministro, si bien ustedes 

están terminando ustedes están dejando unas bases de política pública para el 

próximo gobierno y es ¿qué está haciendo el gobierno de Colombia?, ¿qué ha 

hecho durante estos ocho años en materia de tecnificación de la descongestión 

judicial, de la lucha contra el crimen y que recibirá el próximo gobierno?, si seguimos 

haciendo las cosas de la misma manera tendremos los mismos resultados.   

Hoy las diferentes ciudades de mundo están dando ejemplo en utilización de 

tecnologías disruptivas como la inteligencia artificial para combatir estos problemas 

que hoy todos estamos de acuerdo desde Guajira pasando por Cundinamarca, 

llegando a Medellín, hay hacinamiento, hay incapacidad del sistema y hay hechos 
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de corrupción, pregunto entonces ¿si la tecnología realmente está siendo 

considerada como una opción en Colombia? o ¿realmente estamos en una etapa 

temprana y cruda en esta materia?, pero a usted Andrés le agradezco mucho este 

debate, lo veo de la mayor pertinencia y a usted señor Ministro por asistir y por estar 

aquí con nosotros. Muchas gracias.  

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Tiene la palabra la doctora María Eugenia Triana.   

HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. MARÍA EUGENIA TRIANA VARGAS. 
Gracias señora Presidenta.  Un saludo muy especial para usted hoy en el día de su 

cumpleaños, felicitaciones.  Igualmente quiero saludar al señor Ministro de Justicia, 

doctor Enrique Gill Botero, bienvenido a esta su Comisión.  Al Mayor General Omar 

Rubiano Castro y a nuestro Director del INPEC, el General Jorge Luis Ramírez 

Aragón, y a todos los miembros de la Comisión Segunda que hoy nos encontramos 

aquí reunidos en un tema muy importante.  Doctor Villamizar, felicitarlo por la 

convocatoria a este debate, como lo decía la doctora Tatiana este tema lo hemos 

tratado en varias oportunidades en esta Comisión y sé que también es una 

preocupación para todos los colombianos y sé que acá el Ministro de Justicia y todos 

los que están aquí acompañándonos esa preocupación siempre la han tenido.  

Como no nos va a preocupar cuando escuchamos casos como la fuga de esos dos 

presos de la cárcel La Picota en esas condiciones en que se presenta pues pone 

muy mal al INPEC, a las instituciones, a nosotros mismos como Congreso, a todos 

nos preocupa.  Como no nos va a preocupar igualmente cuando oímos que presos 

con detención domiciliaria salen a delinquir, eso quiere decir que no hay los 

verdaderos controles.  Igualmente el tema de la extorsión por parte de presos que 

se encuentran en las cárceles y que han generado esta problemática social tan 

grave y que a todos los colombianos nos preocupa.   

Yo sé también que a través del Consejo Superior de Política Criminal, doctor 

Enrique Gil, usted que lo preside, y yo que hago parte de ello sé de la gran 

preocupación suya también como de General Ramírez sobre este tema de 

hacinamiento, sobre este tema carcelario, y sobre este tema de justicia, siempre los 

veo muy preocupados en conjunto con todos con la misma Fiscalía sobre cómo 

hacer que se haga una verdadera reforma a la justicia y se aplique una verdadera 
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justicia pues en la agilidad que ello contempla y que evitemos ese hacinamiento que 

hoy se viene presentando en el país y que causa tanto inconveniente.   

 

También por eso quería preguntarles para que nos contaran hoy porque he oído su 

gran preocupación y su trabajo en torno a la construcción de nuevas cárceles en el 

país, en unas condiciones excelentes con una infraestructura moderna.  Que nos 

contaran ¿cuál ha sido ese avance que hemos tenido en torno a esta situación sobre 

los temas de resocialización que se vienen planteando? De manera que eso creo 

que puede ser un gran avance para poder asegurar que el INPEC que hoy es tan 

criticado precisamente por esas situaciones que se presentan podamos establecer 

una verdadera organización que nos permita tener esa tranquilidad en el país, 

asegurar que en adelante hemos dado pasos importantes hacia esta reforma de la 

justicia.  Gracias Presidente.    

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
A usted doctora María Eugenia.  Primero le vamos a dar paso al citante, al doctor 

Andrés Villamizar y posteriormente al Ministro para que dé respuestas a las 

inquietudes que se han planteado.  Tiene la pablara doctor Villamizar.  

HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANDRÉS FELIPE VILLAMIZAR ORTIZ. 
Gracias señora Presidenta, muy brevemente y agradeciendo y dándole la 

bienvenida al señor Ministro lamentando que no haya podido estar presente en mi 

intervención, pero sé que sus asesores estuvieron pendientes para comentarle 

cuáles son mis inquietudes, pero sobre todo dos aclaraciones; primero reconocer 

en Tatiana en los demás compañeros que este no es el primer debate que 

realizando sobre este tema, yo creo que es un preocupación que hacemos buenos 

debates, esta Comisión se ha caracterizado por hacer buenos debates y quedan 

ahí, pues ya es un debate más filosófico pero donde está la democracia colombiana 

si el principal ejercicio que nosotros hacemos como legisladores pues queda en el 

vacío, entonces obviamente reconocer a los compañeros que siempre han estado 

muy presentes en estos temas y una aclaración para el doctor Alirio, yo en ningún 

momento plantee que todas las fallas fueran de los permisos sindicales, puede que 

haya empezado por ahí, pero también dije que el problema de fondo es que no hay 

una política criminal integral, yo creo que ese es el problema de fondo de pronto la 
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organización en la que hice mi debate se dio para esa malinterpretación, entiendo 

que los sindicatos paralelos son un problema de la legislación colombiana y usted 

que es experto en esos temas, antes de irse nos debería dejar un proyecto de ley 

para que el próximo Congreso lo debate, pero yo en ningún momento estoy en 

contra del sindicalismo, por el contrario lo he defendido en esta Comisión, lo he 

defendido en mi carrera política, pero creo que si es un tema que habría que poner 

sobre la mesa para este tema en particular.   Gracias Presidenta.  

HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA ( E ) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Tiene la palabra el Ministro de Justicia, el doctor Gil.  

HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHO, 
DOCTOR ENRIQUE GIL BOTERO. 
Gracias señora Presidenta, agradezco al señor Representante citante y a todos los 

Representantes, me parece de la mayor importancia y me place estar acá para dar 

explicaciones, rendir cuentas, y mirar todo lo que se ha hecho o bien lo que se ha 

dejado de hacer.  Antes de empezar mi respuesta a las interesantes preguntas y 

quiero excusarme por haber llegado un poco tarde, pero manifiesto que estaba en 

el Consejo de Ministros, inmediatamente me tocó asistir a la posesión de la 

Comisión de la Verdad que es un evento que a todos nos interesa y donde tenía 

que estar presente, ya estoy completamente informado y me he incorporado con 

mucho entusiasmo a este debate.   

Antes de empezar a dar algunas explicaciones, yo quiero, como lo dice el señor 

citante, hay que pasar de los planteamientos teóricos y filosóficos a la acción, 

tenemos que pasar de la teoría a la práctica.  Hay una fractura entre lo que 

predicamos y lo que hacemos, entonces yo con el debido respeto los invito a ver un 

video y luego tomare la palabra para dar todas las explicaciones. 

Hay una pregunta respecto a Medellín, quiero que miremos muy brevemente una 

política que debería exponerles a continuación, que es de las colonias agrícolas. 

VIDEO 
 
Muy bien, quiero señalar que un aspecto bien importante que se ha relevado acá es 
el de hacinamiento, en marzo 9, cuando me posesioné como Ministro de Justicia, 
había un hacinamiento a nivel nacional, del 52%, hoy ese hacinamiento está en el 
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45%, durante estos 14 meses he entregado cupos en Tuluá, Ibagué, Espinal y 
próximamente en Buga, en cumplimiento de claras normas y de claras disposiciones 
de la Corte Constitucional sobre el estado de cosas inconstitucionales, y el 
hacinamiento que se ha venido presentando en el país, en este orden, yo quiero 
resaltar una cosa importante y es que, desde el Ministerio hemos querido darle una 
visión muy diferente a lo que son los centros carcelarios y en virtud de un acuerdo 
marco, estamos adelantando ya con Antioquia, en lo que es el Seminario de Cristo 
Redentor, precisamente ya está en ejecución, ya está en trabajos y próximamente, 
espero que antes de finalizar este año, se esté entregando una capacidad 
aproximadamente de 1.000 o 1.500 cupos, donde antes habían 1.500 seminaristas 
con una extensión de 50 hectáreas.  
 
En el desarrollo de ese acuerdo marco, el departamento de Antioquia, el Municipio 
de Medellín y el municipio de Yarumal, precisamente desarrollamos, ellos pusieron, 
y esto es importante, como las entidades territoriales por fin vienen dando 
cumplimiento a un deber legal, que data desde 1993 y es que los municipios y los 
departamentos deben tener a cargo los imputados, el INPEC, la nación no 
únicamente debe tener los condenados, sin embargo, como la realidad es otra, 
pues, el INPEC, no tendría ni siquiera congestión si los municipios y los 
departamentos estuviesen cumpliendo su responsabilidad, hay 120.000 personas 
privadas de la libertad, de esas 120.000 personas, 80.000 están condenadas y 
corresponden al INPEC, y las otras 40.000 personas están en situación de 
imputación, que  sería responsabilidad de los municipios y departamentos, pero lo 
bello de este ejercicio, es que por fin están tomando consciencia los municipios y 
los departamentos y estamos generando un acercamiento de los territorios a la 
nación, y entonces vemos como en desarrollo de ese convenio marco, el 
departamento de Antioquia de Medellín y de Yarumal, están en esa línea, en 
desarrollo de ese convenio marco, acabo de firmar también con Barranquilla, y con 
el departamento del Atlántico una construcción de una cárcel que va a tener cupo 
de dos mil quinientos millones, donde cada uno de ellos va a poner treinta mil 
millones sesenta mil y el Auspec, o sea nuestro sector, va a poner cuarenta mil 
millones, ya está firmado, igualmente en Risaralda – Pereira, acabamos de firmar 
con el señor Gobernador, puso el terreno para hacer una cárcel, el señor 
Gobernador y el Alcalde, con 1.500 cupos, en Armenia - Quindío, que es un 
departamento más pobre, logramos que a través del SAE, nos dieran un predio de 
50 hectáreas de los bienes decomisados por narcotráfico, para construirles allí una 
cárcel con vocación agrícola en 50 hectáreas, estamos próximos a firmarlo, estoy 
adelantando las gestiones para que nos titularicen o nos haga la SAE la entrega de 
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ese predio, en Pasto Nariño, mi equipo de funcionarios va precisamente la semana 
entrante a ver un terreno con el Gobernador y el Alcalde, si nos ponen ese terreno, 
les construimos la cárcel, en Mocoa – Putumayo, que es un problema grave, me 
preguntaba la Presidente, acabo de ir la semana pasada y concretamos con la 
Gobernadora y el Alcalde, que si nos conseguían y articulaban en esta sinergia, 
ellos un lote de 40 o 50 hectáreas, les hacíamos una colonia agrícola, y ¿Por qué 
es este afán de hacer colonias agrícolas? Porque creemos en la resocialización y la 
rehabilitación en unos sectores realmente agrícolas y vemos como a través de esto 
hemos generado entre el año 2010 y el año actual, pasamos de 61.000 cupos a 
79.000 cupos, pero como decía uno de los Representantes, ‘’Lo importante no es 
construir’’, a mí me parece que lo más importante es generar una política criminal, 
pero no podemos descuidar las cárceles porque hay un estado de cosas 
inconstitucional, porque mientras esta realidad penitenciaria y el derecho penal sea 
utilizado como un perro rabioso, pues tenemos que seguir construyendo cárceles, 
pero lo ideal es generar una política de prevención y generar una política de 
rehabilitación y de resocialización.  
 
En este sentido, yo creo que es importante mirar cómo hemos bajado el 
hacinamiento del 51 al 45%, como contraviento y marea he defendido, por ejemplo, 
la racionalización de la detención preventiva, a veces contra criterios populistas y 
de endurecimiento punitivo, es que para mí no es lógico, desde el punto de vista 
humanístico, desde el punto de vista de la razón que una persona puede estar 5, 6, 
7 y hasta 9 años en detención preventiva, hay estándares internacionales, yo no sé 
por qué queremos mostrar grados de civilidad y a veces nos desgarramos las 
vestiduras, señalando el endurecimiento punitivo, acaba de sacar un informe que lo 
muestra al mundo, la Comisión Interamericana, poniendo ejemplo como a Colombia 
lo más bello, con la Ley 1706, porque generó unos espacios de detención preventiva 
de un año para delitos leves y dos para delitos graves y lo pone frente al mundo y 
exaltan a Colombia, y aquí nosotros ni siquiera queremos aceptar eso.  Las 
deficiencias de investigación del sistema, Fiscalía o Consejo Superior, no nos se 
nos puede atribuir a los ciudadanos, un año y dos años es suficiente para decirle a 
usted si lo imputan o no, pero no es justo que a los 5 y 9 años, le digan ‘’lo tuvimos 
en detención preventiva, que pena, excúsenos’’ no, vemos que en el contexto 
internacional están elogiando nuestra civilidad y nuestro avance en esto, que 
corresponde simple y llanamente a estándares universales en materia de duración 
de la detención preventiva, porque la privación no puede ser ad infinitum.  
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En materia de política criminal, yo creo que hay cosas muy importantes, este 
Ministerio en el Consejo Superior de política criminal, como lo han señalado los 
Honorables Representantes, le dimos paso a un proyecto de ley, que está en primer 
debate, ya pasó el primer debate en Senado y va para segundo debate no sé si 
posiblemente hoy o mañana, donde precisamente estamos buscando una 
encuadernación del desencuadernamiento que hace más de 15 años hay en materia 
de política criminal, aquí legislamos con la pasión del día anterior, si el día anterior 
hubo un caso de fleteo, inmediatamente al día siguiente decimos que debe haber 
cadena perpetua, es increíble que tipos penales, el menos de 10 años, se hayan 
incrementado en un 900%, y es el más reducido, el porte de armas, que era de un 
año, está en 8 o 9 años y eso ha reducido el delito, no podemos buscar el ahogado 
aguas arriba, hay que mirar las causas del delito, la fenomenología de las penas de 
la conducta y del comportamiento, entonces, no hay racionalidad en la docimetría 
penal, hay un exceso de criminalización de conductas que en el mundo de la 
dogmática del derecho, se conocen como paratipicidad penal, conductas que son 
del resorte de los comerciantes, también les queremos dar cárcel, conductas que 
son del código civil, también queremos hacer un tipo penal, o sea, aquí tenemos 
que tener sindéresis legislativa, represiva, de rehabilitación de política criminal. 
 
Este proyecto de ley 014, como pueden dar fe de ello, los señores Representantes 
que hacen parte del Consejo Superior de política criminal, está inspirado en recoger 
una política criminal de hace más de 15 años desueta, desordenada, entrópica, 
caótica, donde legislamos no con la racionalidad y la progresividad de los 
desenvolvimientos sociales, esa política criminal tiene que reflejarse en una política 
carcelaria, en esa política carcelaria estamos introduciendo cosas que a veces no 
se visibilizan, pero lo es dicho, desde el punto de vista de la academia, desde el 
punto de vista de Juez, desde el punto de vista de la Comisión Interamericana 
cuando estuvo en la Comisión como Comisionado, que los presos no son 
ciudadanos de segunda categoría ni tienen devaluados sus derechos, son seres tan 
dignos como cualquiera de nosotros conforme al Artículo 1, por el solo hecho de ser 
personas, en una visión Kantiana y de ética trascendente, en esa perspectiva tienen, 
y como decían en antaño en el estado liberal Carlos Lozano y Lozano, en el estado 
de derecho aún el delincuente tiene derechos, entonces tenemos que respetar esos 
derechos y buscar la rehabilitación y la resocialización. 
 
Hemos implementado cosas bellas, quisiera que el señor Director del INPEC, 
hablara de cuantas personas hemos vinculado al programa Best, que está 
permitiendo que los presos puedan hacer un ahorro para que, al momento de 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos


 Comisión Segunda Constitucional  

Acta:24 
Periodo Constitucional  2014-2018 

Legislatura 2017-2018 Segundo Periodo 

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINA 33 de 97 

 

 
Acta No. 24 del 08 de mayo de 2018 

Elaboró. Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias P. 

 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 N° 12 B - 42 Dir. Administrativa      
Bogotá D.C.  Colombia. 

Email: comision.segunda@camara.gov.co 

                               Twitter: @csegundacamara  
Facebook: comisión segunda de la cámara de representantes 

PBX 4325100 Ext:4048 
Línea Gratuita 018000122512 

 
Página 33 de 97 

 

terminar, de lo que quieran, sin ningún cobro y con un incentivo de que se les dará 
el 20% de lo que ahorren, de la posibilidad de que paguen su beneficio de seguridad 
de pensión de vejez y eso ¿cómo lo vamos a buscar? A través del trabajo que vamos 
a generar con la industria penitenciaria y con la industria agrícola carcelaria, por eso 
mi preocupación en vez de hacer escuálidos y fríos edificios de celdas donde las 
personas enloquezcan porque no tienen nada que hacer, generar programas donde 
las personas tengan que trabajar y estudiar, como una condition sinequanone, no 
solo para la rebaja de la pena, sino para una certificación o avalamiento de 
rehabilitación y de resocialización y que bueno en nuestro entorno un país agrícola, 
que la gente pueda, como lo vemos en Yarumal. 
 
Yarumal apenas está en construcción y ya tiene condenados trabajando en cultivos 
de lulo, de frijol, entonces de esas 50 hectáreas, ya tengo los estudios desde el 
punto de vista técnico de cuantas hectáreas son para frijol, cuantas, para cada cosa, 
o sea, está completamente con la supervisión, la ayuda del SENA y de las entidades 
y la Gobernación de Antioquia, entonces esa política criminal que estamos 
buscando y que este proyecto de ley, el No. 014 que les llegará a ustedes una vez 
se surta el debate en la Plenaria del Senado hoy o mañana, es una oportunidad, es 
un trampolín precisamente para que con la sabiduría del debate, podamos 
mejorarla, allí hay propósitos loables, plausibles, pero obviamente en el seno de 
estas corporaciones democráticas, podemos enaltecerla y subirla más, eso es lo 
que busca esa política criminal que impactará en una política carcelaria humana, en 
una política carcelaria de rehabilitación y de resocialización. 
 
Hoy, los fines de la pena no son los fines clásicos de delitos y penas de becaría, hoy 
los fines de la pena son: La rehabilitación y la resocialización antes que la mera 
retribución, la pena no necesariamente tiene que ser castigo, sino que puede 
permitir que el individuo como el ave Fénix, resurja de sus propias cenizas, que 
caballo no tropieza, que hombre no se equivoca en la vida, hay que darle segundas 
oportunidades a las personas que delinquen, y esto me ha llevado a algo que ha 
generado escozor en la sociedad, los delitos de hurto y la seguridad ciudadana, a 
mí también me han robado el celular cuando iba hablando por la séptima, un mes 
antes de ser nombrado Ministro, el año pasado, y eso precisamente aquí en este 
proyecto, se pone freno a esa práctica viciosa de permitir excarcelaciones a 
reincidentes, yo allí precisamente pondero también la seguridad ciudadana, 
tenemos que quitarles los beneficios de excarcelación y de libertad, que eso se 
volvió personas 20 y 30 veces salen y entran a la cárcel como entrar a la casa, a 
esos beneficios se les va a poner coto.  
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Entonces vemos que hay segunda oportunidad, pero no hay laxitud, este proyecto 
tiene todas esas virtudes, descriminaliza conductas que realmente no tienen por qué 
estar criminalizadas, se presentan al año 30.000 denuncias por calumnia, no hay 
una sola persona detenida por calumnia, no hay una sola, entonces, inclusive, se 
señaló en un escrito de amplia circulación, que el Rey Juan Carlos era el jefe de una 
banda de delincuentes y la corona inmediatamente demandó penalmente ante el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos, eso es una calumnia, acuda a la 
jurisdicción civil para que le paguen los perjuicios pero no vamos a generar eso. En 
el sistema interamericano de derechos humanos, la Comisión y la Corte, la 
calumnia, este tipo de cosas no las penalizan, hay otras medidas más eficaces, en 
fin, el delito de daños y otro tipo de cosas que no voy a entrar porque ustedes las 
van a conocer, pero si busca acotar y darle un perfilamiento a una política criminal 
y de reflejo a una política carcelaria, hay un aspecto que eso si destaco, entre todo 
este entramado que hemos logrado hacer en este año es generar conciencia en los 
entes territoriales, departamentos y municipios de que tienen un deber y ya están. 
En Moca, les decía que vamos a hacer una cárcel con 800 cupos, ya también el 
Alcalde y la Gobernadora están en la consecución de eso y tenemos el convenio 
marco para hacer todo esto, entonces yo creo que hay cosas positivas, en este año 
hemos hecho como ustedes pudieron verlo, porque no quería que fueran las 
palabras sino los hechos y la proyección que se mostró, hemos realizado cupos en 
Tuluá, Ibagué, Espinal, un pabellón que se demolió en la cárcel de bellavista en 
mayo del año pasado lo entregué completamente nuevo, con celdas de última 
generación, respetando las reglas de Mandela en cuanto a espacio, aire y 
luminosidad y todo este tipo de cosas. 
 
Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho no lo debería decir, pero viene 
adelantando un programa y yo mismo con mi esposa que me ayuda y ahí voy para 
Medellín este fin de semana, recojo libros entre mis amigos, entre los abogados, 
entre los literatos, poetas y vamos y entregamos y estamos enriqueciendo de 
manera particular las bibliotecas de las diferentes cárceles, lo acabamos de hacer 
en La Modelo, vamos para Medellín y vamos a seguir impulsando porque yo creo 
en las segundas oportunidades, porque yo creo que la política criminal y la cárcel 
no son la última ratio, la última ratio es la rehabilitación, la resocialización. Uno ve 
como estamos trabajando en esto, celebro que se esté tomando conciencia por los 
entes territoriales, veo que ya tenemos el acuerdo marco, que ya hay realidades y 
que no es la teoría, la palabrería o la retórica, miren en Antioquia, miren en 
Barranquilla, en Risaralda ya empieza la ejecución dentro de poco, estamos 
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haciendo yo creo que el trabajo y hemos bajado el hacinamiento en 7 puntos en un 
año. Yo creo que, si seguimos así, el nuevo gobierno puede continuar con una 
política de escalonamiento y en poco tiempo podrá, estoy seguro, reducir ese 
hacinamiento a la mitad como mínimo en un año o dos, si seguimos en esta 
perspectiva y lo más importante, la perspectiva de, yo soy enamorado de hacer 
colonias agrícolas y de hacer industria penitenciaria y carcelaria, como la que 
tenemos, por ejemplo, en Pedregal en Medellín, ustedes entran a la cárcel y creen 
que entraron a una factoría, usted ve un ejército de mujeres, todas en sus máquinas 
de coser, igualmente los hombres en su fábrica de llaves, de candado, eso es lo que 
necesitamos, poner la gente a trabajar y no generar lo que se ha venido generando 
durante muchos años, que las cárceles son universidades del crimen y no centros 
de rehabilitación. 
 
Si en estas explicaciones me ha quedado algo por fuera, señor Representante 
citante, le agradezco me lo haga saber y trataré de darle la respuesta. Agradezco la 
paciencia que han tenido. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias, Ministro. 
 
Antes de darle paso al Brigadier General Jorge Luis Ramírez, una pregunta que 
tiene la doctora Tatiana Cabello y el doctor Antenor Durán. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA H.R. TATIANA CABELLO FLÓREZ. 
Con su venia, señora Presidenta y la del doctor Villamizar, saludo al señor Ministro, 
que no lo hice cuando llegó, que estaba interviniendo. 
 
Yo quiero decirles, que celebro mucho el proyecto de ley, tendremos que estudiarlo 
y verlo, porque lo hemos esperado durante estos 8 años para que llegue aquí a la 
Cámara de Representantes. 
 
Yo tengo dos preguntas puntuales, lo escuché hablar de los avances que hemos 
tenido, el 7% de reducción en el tema de hacinamiento, pero veo que usted habla 
de Tuluá, Ibagué, Buga, Espinal, Buenavista, Antioquia, pero, yo quiero hacerle dos 
preguntas puntuales por dos ciudades, uno, Bogotá, para nadie es un secreto el 
nivel de hacinamiento en la Modelo, quisiera saber en qué va, si esa reducción tiene 
que ver con la cárcel de la Modelo, o esta reducción se ha venido presentado en 
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ciudades distintas o en lugares distintos a la capital del país, y preguntarle por una 
región que aquí todos saben a la cual yo quiero mucho, y es el tema de Valledupar, 
no lo escuché hablar de esta ciudad, ni tampoco lo escuché hablar de la Guajira, 
como se lo había preguntado el doctor Antenor. 
 
Mire, en Valledupar hay dos cárceles, la Cárcel Judicial de Valledupar, que tiene un 
hacinamiento hoy del 250%, tiene una capacidad para 500 internos y tiene más de 
1.200 en el día de hoy, también tenemos una cárcel de máxima seguridad, que es 
la Tramacúa, allá no tenemos problemas de hacinamiento pero si hay unos 
problemas de agua potable y un calor infernal de 40° de temperatura, que 
prácticamente los internos y sin agua, pues, usted se podrá imaginar la calamidad, 
y también hay una Inspección de Policía permanente, que ahora está oficiando 
como centro de detención, y también tiene un hacinamiento, tiene una capacidad 
para alrededor de 30 persona y ya está subiendo a las 120 personas.  
 
Yo quisiera preguntarle puntualmente por estas dos ciudades, ¿qué tiene pensado 
y si ha pensado también en sus propuestas en el tema de las colonias agrícolas, en 
algo así para estas cárceles de Valledupar?. Muchas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANDRÉS FELIPE VILLAMIZAR ORTIZ. 
Perdón, Presidenta. Si el Ministro tiene tiempo, yo haría la conclusión al final, pero 
si se tiene que retirar, prefiero hacer una intervención antes de la intervención de mi 
General, con su venia también. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Entonces, no sé, doctor Andrés, si quiere que le demos la palabra al doctor Antenor 
y posteriormente a usted como citante, para hacer el cierre y conclusión, y 
posteriormente a las respuestas que quedan pendientes. 
 
Doctor Antenor, tiene la palabra. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANTENOR DURÁN CARRILLO. 
Muchas gracias, Presidenta. 
 
Muy concreto, señor Ministro. Yo quiero realmente decirle que lo felicitamos por el 
trabajo, por todo lo que tiene que ver con las colonias y los proyectos que usted 
tiene, me parece importante, pero déjeme preguntarle sobre el tema de mi 
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departamento, el caso de la cárcel de Riohacha, yo le había preguntado en mi 
primera intervención algo sobre esto y entiendo que de pronto no pudo dar la 
respuesta o se le enredaron las respuestas. Yo quiero preguntarle, mire, el Centro 
de Reclusión, tendrá una capacidad en Riohacha, el nuevo centro, de 1.500 internos 
que reemplazará al actual centro que existe, que es un hacinamiento total de más 
de 500%. 
 
Dice, que hará una inversión, Ministro de mil quinientos millones y se construirá un 
nuevo centro penitenciario en Riohacha para reemplazar el actual, bueno, la actual 
cárcel de Riohacha,  ya saben el hacinamiento que tiene, nosotros le queremos 
preguntar es por los recursos provenientes del Ministerio de Justicia 
correspondiente a la vigencia de 2019, 2020, 2021, es decir, ¿Están garantizados 
esos recursos? Nosotros tenemos que decir están o no están, así mismo, mire, la 
doctora Consuelo Sandoval del Ministerio de Justicia nos afirmó, nos dijo que será 
un centro diseñado arquitectónicamente, de cuarta generación, que contará con los 
estándares que se requiere para la debida resocialización de los reclusos, nosotros 
queremos saber de parte suya, señor Ministro, si realmente eso corresponde a lo 
que se nos ha dicho, o si hay diferencias hoy, o si se va a cambiar ese proyecto, en 
fin.   
 
También le queremos preguntar lo que tiene que ver con la Usped, se dijo que 
iniciaban las obras, el señor General, se van a empezar las obras en el año 2019, 
¿están garantizados los recursos para que se comiencen en el 2019? Si usted lo 
sabe, Ministro, le agradecería esas respuestas concretas en ese tema de mi 
departamento y de la ciudad de Riohacha. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Tiene la palabra el doctor Andrés Villamizar, para las conclusiones del debate. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANDRÉS FELIPE VILLAMIZAR ORTIZ. 
De esta parte del debate, yo quiero oír al General Ramírez. 
 
Gracias, señora Presidenta. 
 
Bueno, yo quiero agradecerle al señor Ministro, fundamentalmente porque nos ha 
dado la razón, ha dado la razón en todas las inquietudes que he planteado yo en el 
debate de esta mañana, ha tocado las inquietudes que trató Tatiana hace más de 
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dos años en el debate que ella ya mencionó, ha dado las razones de temas que 
hemos tocado en las regiones cuando hemos sesionado en Valledupar, cuando 
hemos sesionado en la Guajira, cuando hemos estado en diferentes partes del 
territorio nacional, y es la necesidad de una política criminal integral y celebro que 
hay aun proyecto de ley en ese sentido, el exceso de criminalización es una tragedia 
para este país, lo celebro y yo he apoyado a este gobierno en este periodo legislativo 
y hago parte de la coalición de gobierno, pero cómo es posible que sabiendo el 
diagnostico, sabiendo y dándonos la razón sobre debates que hemos realizado hace 
varios años, solo finalizando el gobierno, se presente este proyecto de ley, eso sí 
es impresentable, y me da mucho dolor porque soy miembro de la coalición de 
gobierno, pero uno también tiene que saber en qué temas puede hacer unas críticas 
en este sentido.  
 
Yo le agradezco al Ministro porque realmente nos ha dado la razón, nos ha dado la 
razón, nosotros nunca hemos dicho que los presos, los reclusos sean ciudadanos 
de segunda categoría, todo lo contrario, si realizamos estos debates de control 
político, es para defender también los derechos de las personas recluidas en el país, 
yo lo felicito porque en su gestión el hacinamiento ha bajado del 52% al 45%, lo 
felicito, sigue siendo insatisfactorio, sigue siendo una tragedia, y que el próximo 
gobierno baje esas cifras, pues, ya es una labor del próximo gobierno, esperemos 
que así sea, pero sigue siendo vergonzoso para el país un 45% de hacinamiento, el 
Rule of Law in the East World Justice Project, dice que Colombia ocupa el lugar #70 
en efectividad de la justicia civil y el #91 de la efectividad de la justicia penal de 113 
países, bueno, entonces si bajamos o si subimos 2 puntos, entonces ya nos 
sentimos satisfechos. Yo celebro el video, muy bonitas las cárceles, me imagino que 
cuando se construyó la Picota, también era muy bonita, yo no sé originalmente para 
cuantas personas se construyó la Picota, seguramente era muy bonita para las 
personas que iban a estar allá recluidas, entonces, yo si le agradezco 
profundamente que nos dé la razón y lo felicito por su gestión, yo sé que tratar con 
estos temas es difícil y yo sé que bajar 7 puntos de hacinamiento, pues, es un logro 
importante en su gestión, pero si agradezco que esto suceda de esta forma. 
 
No conozco el proyecto de ley, obviamente eso compete a la Comisión Primera, 
pero por supuesto lo estudiaremos dedicada y juiciosamente para poder aportar en 
esto que hemos llamado nosotros una política integral sobre el tema de criminalidad, 
pero también creo, sin conocer el proyecto, ya vendrán otros debates en ese 
sentido, que tenemos que ver a futuro, ¿se proyectó realmente cobija las realidades 
del postconflicto? ¿Ese proyecto realmente cobija las realidades de lo que está 
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sucediendo con la migración venezolana? y yo aquí no estoy diciendo en ningún 
momento que los hermanos venezolanos sean criminales ni mucho menos, pero 
ante las condiciones sociales que han tenido que padecer estos ciudadanos 
venezolanos, muchos han incurrido en delincuencia, ¿El proyecto de ley cobija 
estas realidades?  
 
Mi colega Federico Hoyos mencionó la inteligencia artificial, hombre, qué más 
pertinente que la inteligencia artificial para ver el futuro y para ver cómo nos estamos 
preparando para afrontar realmente este siglo XXI, y muchos temas que usted no 
tocó sobre la presentación que yo hice, seguramente porque no me escuchó por 
estar obviamente cumpliendo con otras labores de su función, temas de corrupción, 
temas de sindicato, temas de centros penitenciarios como generadores de 
seguridad en los entornos y usted si nos habla de una política integral que está 
involucrada en el proyecto de ley, pero una crítica que hice yo, ¿Por qué Presidencia 
de la República considera que este tema no es prioritario?, ¿Por qué el doctor Prada 
transmite a usted este tema? Yo sé que este tema es de su Cartera, pero también 
debería ser un tema prioritario para Presidencia de la República, ¿Por qué el 
Ministro de Defensa no aceptó o no compareció a esta citación?, sabiendo que esto 
también tiene que ver con temas de seguridad, temas de corrupción, ¿Qué pasa 
con las anomalías o el incumplimiento de las funciones del INPEC?, temas que traté 
aquí.  ¿Qué pasa con la Auspec? ¿Qué pasa con la prestación de servicios? El tema 
penitenciario como generador de asuntos de inseguridad, ¿Por qué los 
procedimientos a veces no se cumplen, el caso de los fugados en la cárcel de la 
Picota por ir a comprar trago, supuestamente, algo habló de la resocialización y se 
lo agradezco, es un tema que hemos tenido siempre muy pendiente en esta 
Comisión, ¿Qué pasa con los guardianes que fuera de las cárceles están 
cometiendo actos de mal ejemplo para la sociedad? Todos los temas que 
mencionamos aquí, zonas de influencia, ¿Qué pasa con las detenciones 
domiciliarias? ¿Por qué el INPEC no tiene la capacidad de visitar estos ligares de 
detención domiciliaria y vemos el ejemplo que también cité aquí, del mayor del 
Ejército que fue asesinado y las investigaciones dieron la razón de que era una 
persona condenada con una detención domiciliaria, ¿qué pasa con la proliferación 
de los sindicatos? Ya aquí Alirio nos hizo la claridad sobre que eso es un tema legal, 
pero por qué si nosotros hicimos un debate y planteamos hace más de dos años la 
necesidad de aclarar cuáles son los sindicatos de papel, ¿por qué todavía no 
tenemos razón sobre esto?, yo sé que era otro Ministro el que se encontraba en su 
cartera en ese momento, pero ese tema también lo discutimos y lo planteé yo en 
este debate de control político, ¿Qué pasa con el abuso del fuero sindical? ¿Por qué 
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casi la mitad de los afiliados de sindicatos del INPEC, a los 78 sindicatos del INPEC, 
tienen fuero sindical?, ¿Qué pasa con el tema de la supervisión?, son temas todos 
muy importantes que también resaltamos en este debate, yo le reconozco y lo felicito 
por las nuevas cárceles, lo felicito por los convenios con los municipios y con las 
Gobernaciones, lo felicito por las colonias agrícolas, lo felicito por el proyecto de ley 
que veremos discutir, pero también quería hacer estas reflexiones, que creo que no 
han quedado satisfechas según el debate que hemos planteado en la mañana de 
hoy. 
 
Gracias, señora Presidenta. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
A usted, doctor Villamizar. Vamos a dar paso al señor Ministro para que dé 
respuesta a las inquietudes planteadas.  Tiene la palabra, señor Ministro. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL 
DERECHO, DOCTOR ENRIQUE GIL BOTERO. 
Quiero empezar por dar respuesta, por la inmediatez de las observaciones que 
fueron bastantes del señor citante, yo nuevamente quiero agradecerle esta 
posibilidad, es un tema que debe ser examinado, desde luego, de manera integral, 
el Ministerio es la cabeza del sector, como ustedes muy bien lo saben, tienen unos 
organismos adscritos que tienen responsabilidades, que tienen autonomía e 
independencia, por ello, yo estoy haciendo, digamos, las respuestas dentro de la 
estructura general, pero si aspectos como tan puntuales, que tendrá que resolver el 
señor director del INPEC, quien está, digamos en el terreno, frente a puntos 
específicos. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Siga, doctor Villamizar. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANDRÉS FELIPE VILLAMIZAR ORTIZ. 
Con su venia, señora Presidenta, pero el tema de corrupción en el INPEC sí debería 
ser un tema que nos responda el Ministro de Justicia, que es el tema grueso que 
estamos discutiendo acá, con todo el respeto, señor Ministro. 
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HACE USO DE LA PALABRA EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, 
DOCTOR ENRIQUE GIL BOTERO. 
Sí, la situación que se vienen generando en el INPEC en materia de corrupción, es 
un hecho que se conoce y donde el Ministerio de Justicia establece precisamente 
una política pública contra la corrupción, no solamente en el INPEC, sino dentro de 
lo que corresponde a unos principios generales de ética y de funcionamiento de los 
funcionarios. 
 
Hay situaciones que precisamente en este marco de corrupción, está generando 
una situación de zozobra y que toda vez o el Ministerio viene generando espacios 
precisamente con el mismo Director del INPEC, con el Director del Uspec, para 
buscar las medidas que tiendan de todas las maneras posibles a evitar la 
propagación de fenómenos verbigracia en lo que se dan las extorciones, verbigracia 
en las situaciones de tráfico de droga, verbigracia en el manejo de celulares, de 
ingreso de armas, todo este tipo de situaciones, pues, obviamente están dentro del 
Código Carcelario y lo que advertimos es que hay situaciones de incumplimiento y 
de necesidad por parte de la Dirección y de los organismos y de los funcionarios del 
INPEC, en el control de ciertos aspectos de buscar las medidas. Lo que se ha hecho 
en todos estos eventos donde se dan todas estas situaciones de irregularidad y de 
corrupción, es solicitarles a las autoridades competentes, inclusive en el caso de la 
Picota, se le pidió al señor Fiscal General de la Nación que pusiera un Fiscal 
especializado para atender la Picota, nosotros, quiero resaltarlo, no hacemos caso 
omiso de las graves falencias o de las situaciones que se dan allá, pero si, 
inmediatamente ante la constatación de algún acto de corrupción, de alguna 
irregularidad, advertimos a la Fiscalía y a la Procuraduría para que activen los 
mecanismos frente a las directivas y frente al INPEC. 
 
Hay aspectos también muy importantes que señalaba el señor citante y yo creo que, 
es importante señalar el manejo ya interno de los reglamentos internos y quisiera 
que escucháramos, le diéramos la oportunidad en su momento al Director del 
INPEC, porque estamos citados como gobierno, varios funcionarios, yo creo que 
cada uno tiene una órbita, aunque yo tenga la cabeza del sector, dar la oportunidad, 
que nos brinden una explicación o una respuesta para que vamos adelantando y 
viendo el panorama o la sombrilla. 
 
En cuanto a un aspecto que hace la Honorable Representante sobre la cárcel la 
Tramacúa, yo creo que es muy importante, en primer lugar, señalar que estamos 
haciendo con la Virgilio Barco, buscando la posibilidad en esos convenios, por APP, 
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el traslado de la cárcel del Buen Pastor, para donde estaría funcionando la Picota y 
nos abriría 800 cupos. Las cárceles de Valledupar son establecimientos que tienen 
planes de adecuación en virtud de tutelas específicas, no olvidemos que uno de los 
patios estaba cerrado, clausurado por orden de la Corte Constitucional, uno orden 
de cierre, y sin embargo, pues, adecuamos y se le ha pedido varias veces a la Corte 
Constitucional, que levante ese cierre pero hemos garantizado y yo personalmente 
estuve en la cárcel la Tramacúa, precisamente con el Director de la Auspec y del 
INPEC, para en una mesa especifica de trabajo, mejorar las condiciones de esa 
cárcel de máxima seguridad que es la Tramacúa, allí yo realmente quiero también 
expandir la política carcelaria, como lo dije al comienzo de la intervención, en todos 
los lugares del país, en todas las ciudades donde podamos articular el compromiso 
de los entes territoriales con la Nación, y yo creo que con esa medida podemos 
progresar mucho.  
 
Y quiero señalar como lo ha destacado el señor citante, que realmente lo que 
buscamos con ese proyecto de ley de política criminal y de política carcelaria, es lo 
que se está haciendo acá, ese proyecto no se acaba de presentar, se presentó 
desde la legislatura pasada, inclusive, con los Representantes que están acá, 
miramos en el Consejo de política criminal y precisamente vimos un debate sobre 
la necesidad y sobre lo que se debía hacer.  
 
Lo que sí quiero señalar, señor Representante citante, es que entre el 2010 y el año 
actual, de 61.000 cupos, pasamos a 79.000 cupos, o sea, estamos generando 
realmente la construcción de nuevos cupos, yo creo que en la proyección que 
estamos haciendo, podemos dejar una hoja de ruta, un acuerdo marco muy claro, 
donde estamos encasillando todas estas propuestas que no son ni propuestas, sino 
que ya son realidades como las de Barranquilla, Antioquia, lo que decía, lo que 
estamos haciendo con Armenia, con Pasto, lo que vamos a hacer con Mocoa, yo 
creo que estamos haciendo mucho, porque los serones que hay en Colombia, desde 
la colonia, hasta este momento, son 134, vemos que ha habido un déficit de los 
gobiernos en la construcción de cárceles, y por eso estamos apuntándole a la 
construcción de más cupos, en este orden, si implementamos las colonias agrícolas 
y desarrollamos el acuerdo marco, yo creo que dejamos desde el punto de vista de 
la generación de cupos, una propuesta muy positiva, pero más que eso, vuelvo y 
reitero, tenemos que generar un marco normativo con el proyecto de política criminal 
y de política carcelaria 014 que está para segundo debate en Plenaria de Senado. 
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Tuvimos algunos problemas con Riohacha, porque el lote donde se iba a ejecutar, 
presentó una invasión, ya los grupos indígenas que invocaban razones ancestrales, 
pues ya salieron, y ya con el Uspec, se están haciendo los estudios para levantar 
un centro carcelario allí que en verdad se requiere. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias, señor Ministro. 
 
Vamos a dar paso al Brigadier General Jorge Luis Ramírez que es el Director del 
INPEC y nos ha solicitado intervenir antes, para que dé respuestas a las inquietudes 
ya planteadas por el citante y demás Representantes. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL BRIGADIER GENERAL JORGE LUIS RAMÍREZ 
ARAGÓN. 
Muy buenos días, un cordial saludo a la mesa principal, Honorable Representante 
Andrés Felipe Villamizar Ortiz, citante, a los Honorables Representantes de esta 
Comisión. 
 
Soy el Brigadier General Jorge Luis Ramírez Aragón, Director del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC, Oficial activo de la Policía Nacional, pertenezco 
al cuerpo de Generales de la Policía Nacional, y de igual manera, como lo 
manifestaban inicialmente, pues, el que haya un señor General de la República de 
la Policía Nacional, en el instituto o rigiendo los destinos del instituto, hace que las 
cosas sean mucho mejores, porque es la articulación entre dos instituciones, que 
hay presencia a lo largo y ancho del país y que a través de esas reuniones a las 
que participo los días lunes, durante medio día, con  nuestro cuerpo de Generales 
de la Policía, también colocamos nuestros problemas que tenemos en el instituto, y 
que he tenido un apoyo invaluable por parte de mi General Nieto y de todos mis 
superiores frente a la gestión que vengo realizando como Director del INPEC. 
 
Nosotros tenemos que mirar también historia, porque realmente evaluamos los 
últimos tres años, los cuatro años, el último año y encontramos que el sistema 
penitenciario viene desde la época de la Republica, llámenlo como quieran, si en 
esa época era el malmorras, si eran sitios de piedras donde los tenían, con grilletes, 
hablemos del instituto que era de prisiones antiguamente y nace a comienzo de los 
años 90 el Instituto Nacional Penitenciario Carcelario, pero cuando nosotros 
hacemos la transformación de las instituciones y seguimos y le entregamos a la 
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nueva institución los problemas que vienen a través de la historia, pues, es ahí 
donde nosotros decimos que muchas veces la reforma no nos ha servido. 
 
Cuando yo llegué al INPEC, entre el 25 y el 27 de noviembre de 2014, 06:30A.M., 
abrí el periódico EL TIEMPO y encontré donde había unos apartes que decían 
‘’Hace 100 años, hace 50 años, hace 25 años’’ pues, yo leí una parte que decía 
hace 100 años, entonces encontraba que hace 100 años hay la realidad que 
tenemos hoy en día, entonces el llevar 3 o 4 días como Director del INPEC, es decir, 
yo tengo que solucionar los problemas o hacer las propuestas o direccionar el 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario frente a lo que viene pasando hace 
mucho tiempo, pero miramos las cárceles de Colombia, lo hemos dicho en el 
anterior debate, en este mismos recinto, que nosotros tenemos 135 cárceles a nivel 
nacional, y en un momento dado, alguien, no sé quién, dijo que recibíamos las 
cárceles municipales y las cárceles departamentales, entonces unimos lo que era 
el sistema penitenciario, el sistema nacional con las cárceles municipales y 
departamentales y mezclamos a las condenados con los sindicados, es lo que hoy 
el Señor Ministro venía manifestando. 
 
Encontramos cárceles que tienen 400 años, que son patrimonio de la humanidad, 
por comunidades internacionales, nacionales, de cierta manera, en su momento 
funcionó como un colegio, en el caso de Caloto que era el sitio de paso y de 
descanso de los progres, y funcionó como cárcel hasta hace poco, pero eso no 
implica que unas instalaciones de esas que las podemos adecuar nosotros, que sea 
para alta, mediana o mínima seguridad, no puedan llegar a funcionar, es si nosotros 
le estamos dando el mantenimiento para tener esas instalaciones en óptimas 
condiciones, como lo veíamos en el video de Cristo Redentor, del Seminario, pues, 
eso fue hecho para seminaristas, es como un colegio, una universidad, pero que sí 
nos puede aplicar a nosotros, porque realmente estamos preparando personas para 
la sociedad que es la última fase mínima, sin mallas, sin rejas, se puede ir, está con 
permiso de 72 horas, mensualmente sale más que un cadete de la Escuela Militar 
y es por Ley que tiene sus 72 horas, en la escuela, si está sucia la escuela, pues, le 
dicen, no sale, con su permiso, y hasta el próximo fin de semana,  aquí no, es por 
Ley, entonces el interno se puede ir, no volver en las 72 horas, porque tiene un 
espacio ya preparándose para la libertad, y esto es lo que estamos haciendo 
nosotros frente a estas cárceles que se vienen mejorando. 
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Encontraba también un discurso del año 1960, en una revista de la Policía Nacional, 
donde el Director General en su momento hablaba de las cárceles, y se encuentran 
estas mismas situaciones, pero vamos en pro de la mejora, porque cuando 
hablamos de la Modelo, encontrábamos que en la Modelo hace 20 años, un patio 
era de las Autodefensas, otro patio era de las FARC, entonces yo llego hace 3 años 
y encuentro en el sitio de información como está este cubículo acá donde están las 
ayudas, con un vidrio blindado, pero estaba lleno de impactos, y yo digo, por Dios 
¿qué es esto? No, esto fue hace 20 años, cuando disparaban del lado derecho y 
cuando disparaban del lado izquierdo, y les dije, bueno y es que esto lo tienen de 
museo o qué, no podemos quitar el vidrio, enmarcarlo y dejar que la historia esté en 
otro lado, o cómo llegará un interno aquí y va a decir, por Dios, a donde llegué yo, 
cuando vea que los guardianes están tras un vidrio blindado y que no se ha ´podido 
tocar y que tocaba hacerlo, eso forma parte de la historia, pero ya no es el momento 
del día de hoy. 
 
Voy a retomar el diagrama que hizo el Honorable Representante Villamizar, donde 
está el INPEC, tenemos los generadores de seguridad, el hacinamiento, los 
sindicatos y el tema de la corrupción, que fue la parte que usted tomó. Hablamos 
del hacinamiento, y es que aquí lo mencionaron cuando se hacen vías, hay carros, 
entonces nosotros muchas veces tenemos las vías que tenemos y en un momento 
dado, el DANE, el TLC y la libertad del traer e importa carros, esto se nos llena de 
carros, y no planeamos que teníamos que tener más vías para tener los carros que 
nos van a llegar, y fuera de eso, decretamos el pico y placa, entonces el otro dijo, 
yo compro otro carro, entonces multiplicamos los carros, y por eso encontramos lo 
que tenemos hoy en día, hacinamiento en las vías, no cabe una bicicleta, no cabe 
una moto por la 30, cuando venía para acá, que por cierto llegué a las 10:10, 
entonces encuentra uno, miren como un efecto implica sobre el otro, si nosotros en 
enero de 2014, la Ley 1709, no se hubiese expedido por este Honorable Congreso, 
no estaríamos hablando de 37.000 o 40.000 internos más, sindicados, si no que 
tendríamos que haberle sumado 63.000 más que están en domiciliaria, estamos 
hablando de más del 120% de hacinamiento general en las cárceles, porque aquí 
hablamos de una cárcel que tiene 500, como Riohacha, y la solución la puedo hacer, 
puedo quitarlo de a dos y se los paso a cada cárcel en Colombia, y le quito el 
hacinamiento y le quito el Inri a que la cárcel de Riohacha es la más hacinada en el 
país, pero es que yo no puedo repartir un proceso y un arraigo procesal de Riohacha 
y mandárselo para Leticia, cuando traemos un interno allá, o lo mando para una 
cárcel de Cauca, de Nariño, pues nos toca a nosotros por esos arraigos procesales, 
tener esos internos en esa jurisdicción, tanto así, como es el caso de la cárcel de 
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Mocoa y la cárcel de Riohacha, la cárcel de Moca tiene 16 condenados nada más, 
todos son sindicados y por la situación que pasó hace un año, nos toca reubicar esa 
cárcel, ¿Para donde tenemos que llevarnos esos internos nosotros? Cuando es la 
única cárcel que tienen ahí, lógico Riohacha no está entre un nivel de riesgo y por 
eso nosotros entendemos a los Jueces y a los Fiscales, que nosotros le tengamos 
una proximidad para que sea muy pronta la solución de esos internos. 
 
Hablamos de la Ley 1760 reformada por la 1769, que también se le colocó limite a 
la detención preventiva, tenemos sindicados de más de 3, 4, 5, 6 y por ahí había 
uno o dos que tenía 9 años sin habérsele solucionado su situación jurídica, es algo 
que verdaderamente si nosotros vamos en esa línea de tiempo, que ha pasado en 
el tema de política criminal, pues encontramos que cuando se nos dispara a 
nosotros e hacinamiento en las cárceles, tiene que ver mucho con el sistema penal 
acusatorio, donde dicen cuántas audiencias se le incrementaron a un interno para 
que fuera más garantista el proceso penal, pues muchísimas, ¿Cuántos guardianes 
incrementamos más nosotros para llevar más a esos internos a las audiencias 
judiciales, pues, en el Congreso hace unos 15 días, se aprobó reformar el Artículo 
92 de la Ley 617 del año 200, hace 18 años, y le vamos a permitir al Instituto 
Nacional Penitenciario Carcelario o a la institución que administre el sistema 
penitenciario, que incremente su planta en 2.800 funcionarios, 2.500 guardianes y 
300 administrativos, porque ciertamente queremos que los administrativos cumplan 
con su actividad y el guardián con sus funciones, pase a administrar el tema de la 
seguridad de las instalaciones carcelarias.  
 
En ese proyecto de ley también quedó un parágrafo que el Senado de la República 
le solicita al Gobierno Nacional, que, en un tiempo de un año, presente una reforma 
al sistema penitenciario, en especial al INPEC. 
 
Entonces, ahorita estaban en conciliación, pienso que seguirá con su procedimiento, 
ya habrán los espacios para que el Gobierno Nacional presentemos las reformas 
que requiera el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, como lo solicitó en su 
momento. 
 
Hoy en día, tenemos 116.000 internos que están intramuros, tenemos los 
domiciliarios a 63.000, la Ley 1709 o la Ley 65 reformada por la 1709, le dice al 
INPEC, que le INPEC pasará revista de manera aleatoria al personal de los 
domiciliario0s, es que un domiciliario se encuentra dentro de una cárcel y es una 
autoridad judicial, un Juez de la República que dice llévemelo al domiciliario, pero a 
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través de un análisis de todo su expediente, no es el INPEC que diga ‘’Yo lo voy a 
llevar a un domiciliario’’ el Juez y los Fiscales y todas las autoridades judiciales lo 
tienen muy claro, ellos han estudiado muy bien para tomar una decisión sobre si 
esa persona debe estar en domiciliario o no, porque uno pensaría que si tengo esas 
63.000 domiciliarios, y tengo que ejercer un control como a los 135 establecimientos 
carcelarios que tengo en el país, pues uno dice proliferamos el tema de la seguridad, 
o le puedo pasar revista todo el día, a las 7, a las 8, a las 9, a las 10, en la noche, 
pero a la hora se fue y se dio una vuelta, entonces, ¿Cómo garantizamos que el 
INPEC pueda ejercer ese control? Es una médica que está en la Ley, en la justicia, 
es una medida que da un Juez de la República y que de cierta manera vamos a 
tener personas, porque antes de que le den su domiciliaria él firma un compromiso 
y le dice al señor Juez, ‘’Yo me voy a portar bien, yo voy a cumplir con lo que usted 
me está diciendo acá, yo no me voy a salir de la casa’’ ¿Qué hace la autoridad 
penitenciaria o en algunos casos cuando la Policía lo encuentra fuera de su 
residencia? Es informarle al Juez que esta persona se encontraba incumpliendo ese 
compromiso que él firmó, que posiblemente el Juez puede tomar la decisión de 
llevarlo a su casa, en el momento que no lo encontremos en su casa, lo encontremos 
por fuera, lo hacemos regresar a su casa, porque ese Juez, con un mismo auto, con 
una misma decisión que lo sacó de la cárcel y lo llevó a la domiciliaria, tiene que 
volver a llevarlo a la domiciliaria. 
 
¿Cómo se configura el delito de fuga? Porque nosotros tenemos los domiciliarios, 
también llegan a la casa y se van, lógico, no hay 24 horas como una cárcel, 
custodiándolo a él, nosotros informamos y tenemos que pasar revista durante 72 
horas, 3 días consecutivos, pasarle revista a ese interno, si se configura dentro de 
los documentos que dejamos, que esta persona no ha estado presente en su 
residencia, se configura el delito de fuga, si, dice la Ley, lo encuentro las 48 horas 
en la casa, se configura como un tema disciplinario y un informe al Juez, para que 
de pronto levante la medida. 
 
Hablamos de los sindicatos, créanme que yo como Director del INPEC, con una 
doctrina, con una cultura institucional policial y con el respeto y la disciplina que 
tenemos nosotros, pues nosotros eso no… Yo a veces coloco en la mesa y digo, 
¿Cómo sería la Policía Nacional si pudiera tener sindicatos? No tendría 82, tendría 
2.000, cada estación de Policía tendría uno, porque cómo se conforma un sindicato, 
haciendo la pregunta, hablando con los dos anteriores señores Ministros del trabajo, 
doctor, yo qué hago, para donde cojo con este tema, oriénteme, un sindicato se 
hace con 30 personas, o con 40, van y hacen un acta y dicen nosotros nos reunimos, 
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hacen un acta, un papel de estos así y lo llevan, usted va a ser el presidente, la 
directiva acá, Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Fiscal, 1,2, reemplazante 1, 2 
y 3, y firman, llevan las actas y las radican y las registran en el Ministerio del Trabajo, 
la pregunta es, uno dice que las cosas se deshacen como se hacen, aquí no, porque 
yo pensaría que voy al Ministerio del Trabajo y le digo ‘’Doctora, acabemos todos 
estos de papel, porque miren’’ no señor, no señor, tomémonos un tinto, ok, doctor, 
cuente, que hacemos, usted tiene que hacerlo por vida judicial, entonces toca una 
demanda ante un Juez de la República por cada sindicato, ahí hicimos 20 y estamos 
esperando el proceso que tiene para que un Juez levante la Personería Jurídica de 
un sindicato, ¿por qué tenemos 82? Porque es que la Ley, lo manifestó aquí el 
honorable Representante, dijo, ‘’Toda institución puede tener la cantidad de 
sindicatos que pueda albergar dentro de su institución’’ pero este instituto tiene 
16.000 funcionarios, entonces uno diría, si se hicieran matemáticamente, dividiría 
eso en 30, en 40, y ahí tendría el número de sindicatos que se tiene. 
 
Las directivas son aforadas por Ley por Ley nacional, por Ley internacional, no se 
pueden mover dentro de un establecimiento, porque son representantes de los 
trabajadores, lo menciona, lo hemos estudiado, lo hemos trabajado en todos esos 
ámbitos.  
 
Pienso que, así como esta institución, habrá otras que no tendrán 80 pero tendrán 
12, tendrán 14 y que de cierta manera se requiere, porque la Ley lo permite, se 
hace, entonces no está por fuera de la Ley. 
 
Se hacía la pregunta, ¿Cómo el Director del INPEC hace cuando hay un acuerdo 
laboral y presentan sus peticiones? Pues ahí estamos, trabajando a ver cuántos son 
los representantes de los encargos cuando yo me tengo que reunir para mirar sus 
peticiones, tengo dos peticiones, cada una de 150 artículos, son 300 artículos de 
las peticiones, hay que analizarlos con cada una de las directivas de los sindicatos, 
nos damos la paciencia porque hace 3 años lo hice, me senté con ellos y sé que no 
es fácil porque reunirse con 4 o 5 Representantes, a reunirse uno con 15 o 20, 
muchos más y más mayoría que las mismas directivas que nombra uno como 
representantes de la administración, pero pienso que esto es un tema que hay que 
tratarlo a los altos niveles, no mirar por qué el INPEC tiene tantos sindicatos, el 
INPEC tiene todos esos sindicatos porque la Ley lo ha permitido y lo permite y de 
ahí nos toca ceñirnos a la Ley y seguir trabajando por la Ley, mientras no 
modifiquemos la Ley, seguimos en lo mismo. 
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Estaciones de Policía, el lunes estoy allá resolviendo los problemas y el resto de 
semana en el tema del INPEC. 
 
Tenemos alrededor de unas 2 cifras que ustedes no las habían nombrado, pero yo 
tengo que decirlas, que es una realidad, no tengo por qué ocultarlas, estamos 
alrededor de 5.700 personas que están en las estaciones de Policía, la pregunta es 
¿Por qué? Es que tengo 52 establecimientos cerrados por autoridades judiciales, 
de 135, unos que me dicen, en este establecimiento no me permiten el ingreso de 
ningún interno de otra parte del país, solamente de mi ciudad, entonces a usted no 
le da margen porque usted es el Director del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, y quedan que a través de una decisión de esas, la cárcel solamente 
quedó para los internos de esa región, no puedo aceptar ningún otro, otra me dice 
‘’Aquí salen dos y entra uno’’ entonces hay un efecto que se llama el efecto bomba, 
si no me lo reciben acá, me los tienen que recibir en otra parte, y si no me lo reciben 
en ninguna otra parte y si no lo reciben en ninguna otra parte, los tiene la Fiscalía, 
la Policía, es un tema supremamente complejo frente a eso, pero frente a esto 
vienen las soluciones, porque lo mirábamos en el video, y es lo ideal, tener las 
cárceles con puertas electrónicas, con sistemas de vigilancia, que el camino tiene 
un sentido, que la escalera tiene otro sentido, que los niveles, que los pisos, que el 
tema de las temperatura, todo eso tenemos que irlo evolucionando, pero hay que 
mirar cuanto tiempo dejamos de actualizar las  cárceles en nuestro país, y eso es lo 
que se viene haciendo, porque si yo quisiera, tendría que hacer por lo menos unas 
10 o 15 Picotas, con capacidad para 8.000, ahora tampoco vamos a construir una 
cárcel de 8.000, porque no es lo más pedagógico, tener una cárcel de 8.000, 
estándares internacionales dice que máximo 2.500 personas, y tenemos en otros 
países cárceles de máxima súper máxima seguridad, que son de 200, estamos en 
ese proceso cómo de organizarnos nosotros, pero ¿Cómo no sestamos 
organizando nosotros? Yo estoy hablando de país, es que nosotros no tenemos 
ninguna cárcel certificada por nada, ni por Incontec, entonces no tenemos una 
referencia para decir nosotros, vayámonos a la Comisión, vayamos los del INPEC 
y miramos que es lo ideal de una cárcel colombiana, porque vamos y miramos las 
de Europa y no, esos son campus, Estados Unidos tiene que a un interno le da, la 
mínima que conocí, sesenta mil dólares al año, la máxima que conocí, le da cien mil 
dólares al año, entonces, por eso encuentra uno prácticamente universidades entre 
las mismas cárceles. Nosotros tenemos que mirar y por eso a través de dos visitas 
en las que he participado en los congresos internacionales de ACA, que es la 
Asociación de Correccionales de América, y que tiene un reconocimiento 
internacional, mundial, como en la Aviación la AFAA, entonces tiene nos 
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estándares, nos hemos lanzado a certificar 3 unidades del INPEC, la cárcel de 
Jamundí, la cárcel del Espinal que la vimos nosotros ahora en el video, y la escuela 
penitenciaria, porque estamos hablando del tema doctrinal, porque la escuela 
penitenciara es el alma mater de la guardia penitenciaria, entonces si nosotros nos 
certificamos en normas internacionales, viene otro país a mirarnos si cumplimos, no 
a cambiarnos las normas, no a cambiar nuestro reglamento, porque son propios, 
son nuestros, pero si a mirar cómo estamos nosotros trabajando, inclusive, nos 
pueden descertificar en una de esas visitas, por encontrar basura y por encontrar 
papel en el establecimiento. 
 
No es una mentira, porque quedó dentro del acuerdo, el convenio binacional que 
hay entre el gobierno de los Estados Unidos y Colombia, un anexo especial para el 
sistema penitenciario, siete puntos nueve millones de dólares para estos aspectos, 
el cambio doctrinal, cultural institucional, para la capacitación de nuestros hombres, 
ahorita sale el cuarto grupo para los Estados Unidos en capacitación, en el cambio 
nuestro, dentro de esa cultura penitenciaria que debemos tener y en temas de 
seguridad, es buscando como el futuro, ¿Cuánto podemos demorarnos nosotros en 
certificar  una cárcel por ACA? Eso hay que celebrarlo porque ese sería donde 
tenemos que ir a mirar y como tienen que ser las otras, si no tenemos un modelo, 
pues, vamos a seguir haciendo lo mismo en todas, y todo el mundo viene y dice yo 
quiero que se haga así, o pensemos que esto es así, no, estamos hablando entre 
unos 12 o 18 meses, ya se está trabajando, ya estamos mandando el personal, el 
armamento al Espinal, armamento nuevo, vehículos, cambiando reglamentos, 
normatividad, preparando, tenemos un grupo especial que ha sido capacitado en 
los Estados Unidos para que ellos nos ayuden a liderar esta transformación del 
sistema penitenciario. 
 
Hay veces que uno se pone a pensar en el tema de que no se vaya de pronto a 
confundir que nosotros iniciemos en el trabajo de por qué tenemos tantos sindicatos 
en una persecución sindical, ustedes saben que eso tiene una normatividad 
internacional que puede a uno carrearle problemas posteriores al no haber ejercido 
como Director del INPEC, de eso no se trata, yo creo que nuestro país tiene que, 
todo unido y todos los poderes, entender de que esto requiere una reforma, porque 
lo tenemos muy claro, todos lo hablamos en cada uno de estos espacios lo 
hablamos, entonces pensamos como qué está haciendo el Director para poder 
acabar con eso. 
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Yo quiero ir ahora, porque el doctor, el nombre que se le dio a esto fue el tema de 
la fuga, y entonces encontramos que esto es una carrera del error, esto es como 
cuando miramos nosotros una investigación sobre un accidente aéreo, entonces el 
accidente aéreo no se propinó en el momento allá, eso viene de una cadena de 
errores, mantenimiento, en el vuelo los pilotos, en las listas de chequeos, que 
dejaron de hacer esto y dejaron de hacer lo otro, entonces uno encuentra dos 
internos de Justicia y Paz, Justicia y Paz está dentro de la Picota pero Justicia y Paz 
tiene una normatividad especial por la Ley, por ese proceso que se hizo, bajo esas 
condiciones que se entregaron esas personas y dijeron nos acogemos a Justicia y 
Paz y ellos tienen unas condiciones, un reglamento general diferente al que tienen 
los otros internos, puede uno decir que están voluntarios dentro de ese proceso de 
Justicia y Paz, si no estuvieran voluntarios, no se habrían entregado, habrían estado 
en otras cuestiones porque dicen que todos sus delitos reparan, entonces hay un 
límite de la pena de ellos, aun así, nosotros teníamos uno de los internos que lo 
habíamos trasladado por orden judicial, por tutela, al pabellón de Justicia y Paz, 
decisión de un juzgado con funciones de conocimiento en Villavicencio. Por solicitud 
que me hizo una de las Direcciones de nuestra Policía, por temas de extorción, lo 
saqué y lo mandé a Valledupar, pero la misma autoridad judicial me declaró un 
desacato y me ordenó que tenía que mandarlo para la Picota en Justicia y Paz, 
entonces, la pregunta es ¿El INPEC hizo algo para evitar esto?, claro, yo lo mandé 
para la de Valledupar, dentro de mis atribuciones, resolución, las juntas, todo, y por 
lo mismo que me habían solicitado que estaba cometiendo delitos desde la cárcel, 
lo cambiamos y lo mandamos a una de más alta seguridad, me hicieron devolverlo, 
otro interno había salido en septiembre con libertad y en noviembre volvieron y le 
dieron una medida de aseguramiento, pero nosotros lo llevamos a la Picota y no lo 
llevamos a Justicia y Paz, lo llevamos a un pabellón de más alta seguridad, pero 
una autoridad judicial me ordenó que lo colocara en justicia y Paz y lo colocamos 
en Justicia y Paz, entonces miren, que si hubiésemos tenido a estos dos internos 
en donde a criterio y por la doctrina del INPEC, posiblemente no nos habría sucedido 
esto, pero viene y juega el papel de un funcionario que de manera irresponsable, 
con alrededor de 16 años de trabajar en el instituto, deja de cumplir sus funciones, 
parece sencillo como el caso del desalmado, en el Caquetá en Semana San del 
2015, donde la cárcel es segura, la cárcel cuenta con todo porque la cárcel de 
Liconia es una cárcel nueva, pero cometió el error el guardián de no colocar un 
pasador o un perno, que es el que cierra todas las celdas, él lo dejó y ahí se rompió 
la cadena del error, en este caso, la Picota, pues este funcionario de manera 
responsable, le dice o le permite a los dos internos, no que se vayan para la tienda, 
sino que ellos en una granja que tienen al frente, dizque ellos tenían escondido ahí 
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un licor, que si les permitía ir y volver, pues, todavía está esperando que vuelvan, 
porque de cierta manera él abrió la puerta, no significa que hay un guardián y están 
los internos ahí en ese pabellón, hay doscientos algo, entonces uno diría cuantos 
debe haber, no, uno por uno, no, entonces doscientos guardianes cuidando a 
doscientos presos, no, están las medidas de seguridad y está todo, además no se 
saltó, no cortó, no colocó explosivos, no, simplemente abrió la puerta y lo dejó ir, 
hay una investigación, como el señor Ministro de Justicia lo manifestó, por parte de 
la Fiscalía General de la Nación. 
 
Ahora nos vamos al tema de corrupción, es que cuando hablamos de corrupción, 
hablamos de delitos, y yo verdaderamente me fui y hablé con el señor Fiscal General 
de la Nación. Pienso que se está haciendo un excelente trabajo a nivel de la Fiscalía 
General de la Nación, toda la Policía Judicial, tanto CTI, Policía Dijin, no quiero 
entrar en detalle frente al trabajo que viene haciendo la Fiscalía General de la 
Nación, pero sé que los resultados están no a mediano plazo, no a largo plazo, 
están a corto plazo de las decisiones que se vayan a tomar, pero aquí tenemos que 
combatir el delito con la justicia y de igual manera, pues, como usted lo ha 
mencionado, Honorable Representante, nosotros tenemos investigaciones donde 
también están vinculadas aquellas personas, porque son 8.000 que están afiliados, 
3.600 aforados y no queremos decir que de pronto dentro de una decisión que tomó 
la administración, fue frente a la persecución sindical porque están ejerciendo esto 
y lo otro, se lo he dicho al señor Procurador General de la Nación, señor Procurador, 
ayúdeme para que todas las investigaciones disciplinarias frente a los funcionarios 
del INPEC que tengan fuero, lo realice la Procuraduría General de la Nación, todas 
las investigaciones en violación de los derechos humanos, nosotros no las estamos 
haciendo, el mal uso de la fuerza, está haciendo la Procuraduría porque esto si lo 
solicitó y el señor Procurador dijo ‘’Me otorgo ese poder de que todas esas 
investigaciones violatorias a los derechos humanos, los hace la Procuraduría 
General de la Nación’’. 
 
Hablamos de salud, alimentación, infraestructura, y hay que entender que desde el 
2011 el instituto fue partido en dos, nosotros tenemos un vecino que nos administra 
ese tema y que de cierta manera hemos estado en una muy buena coordinación 
con la administración que tenemos hoy en día, es que para el Director del INPEC y 
para el instituto, para todo su equipo de trabajo, no le es fácil haber en estos últimos 
3 o 4 años, haber tenido una relación con 4 o 5 Directores del INPEC, con 10 de 
infraestructura, con 20 de alimentos y bueno, entonces, porque de cierta manera la 
Auspec no está subordinada al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario. 
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HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Perdón, señor General, le vamos a dar 3 minutos para que concluya porque también 
va a hablar el General y tenemos Plenaria a las 2 de la tarde, entonces para darle 
espacio también a nuestros compañeros y al citante para que pueda hacer las 
conclusiones al respecto. 
 
Gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL BRIGADIER GENERAL JORGE LUIS RAMÍREZ 
ARAGÓN. 
Gracias, doctora. 
 
De todas maneras, señora Presidenta, yo ya iba a terminar, sé que puedo durar 
horas hablando del sistema penitenciario, porque son 3 años y 7 meses y puedo 
decir que soy el Director del Instituto que más tiempo ha durado en la historia del 
INPEC, entonces conozco muchas cosas y las quiero decir porque estos son los 
espacios que ustedes me dan para poderlo expresar, pero que vienen en el camino 
las soluciones, quisiera uno como entrar a una cárcel donde está todo organizado y 
usted venir a administrar procesos que ya están dados, pero nosotros tenemos que 
entrar prácticamente a hacer cambios y somos reacios al cambio. 
 
Tema de las domiciliarias, voy a cerrar con las domiciliarias un minutico. Nosotros 
empezamos ya con ese trabajo con la judicatura aquí en Bogotá, estamos haciendo 
ese trabajo para que a través de esas domiciliarias que están realizando por el tema 
del sistema, porque es que hemos escuchado noticias de hace un año hacia atrás, 
cuando teníamos el dispositivo viejito, entonces, el dispositivo fue bueno, porque yo 
lo comparo con el primer teléfono que nosotros tuvimos, el primer teléfono nuestro 
eran llamadas, ahí no había juegos, ahí no había ninguna APP, ahí no me daba la 
hora, ahí no me daba el clima, ahí no me entraba la página de internet, ahí no me 
daba la ubicación y hoy en día, pues esos dispositivos han venido cambiando, hasta 
el año pasado se cambió la tecnología. Hoy en día nosotros sí podemos decir, desde 
que el interno salió, hacerle todo el recorrido, todo el recorrido queda marcado, todo 
el recorrido del interno, y nosotros inmediatamente estamos haciendo un pantallazo 
y se lo estamos mandando al Juez tome la decisión de levantar la medida, sabemos 
a qué hora salió, a qué hora regresó, en qué parte de Colombia o del mundo estuvo, 
porque el sistema es satelital, estamos en la implementación, en la capacitación de 
nuestros hombres y hemos pedido que eso sea venido trabajando con de pronto un 
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apoyo dentro de las funciones, dentro de la Ley, que la Policía Nacional nos apoye 
en estas visitas. 
 
Señora Presidenta, yo le agradezco muchísimo este espacio, me disculpan si de 
pronto falta alguna parte por aclararles, pero pienso que entre el señor Ministro y yo 
aclaramos algunos temas. Muchas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
A usted. Tiene la palabra el General Rubiano, para también dar respuesta a las 
inquietudes planteadas en este debate. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SEÑOR MAYOR GENERAL OMAR RUBIANO 
CASTRO. 
Muchísimas gracias, Representante Ana Paola Agudelo García, Presidente de esta 
sesión y a quien sé que por la premura del tiempo no podría como Policía desearle 
un feliz día y muy buen cumpleaños. 
 
A usted, mi doctor, Honorable citante Andrés Felipe Villamizar Ortiz, como usted lo 
decía esta mañana, vengo en representación doble, un poco del Ministerio de 
Defensa, en el entendido de que el señor Ministro tiene unas obligaciones que le 
impiden estar acá, lo mismo que nuestro Director General, sin embargo, entro a 
hacer unas de las consideraciones, tratándose de que este que hoy estaba dirigido 
con una especificidad un poco mayor hacia el Ministerio de Justicia y hacia 
obviamente el Instituto Nacional Penitenciario, que es una dependencia estructural 
del Ministerio. 
 
La Policía Nacional, en su estructura organizacional, tiene una lógica de 
coordinación con varias entidades del estado y con varios Ministerios, una primera 
definición de lo que es esa coordinación básica que se da a través del Ministerio del 
Interior en lo político, con la correlación con todas las Gobernaciones, Alcaldías, en 
donde se cumple lo que es el tema específicamente de la función de Policía, una 
coordinación plenamente con el Ministerio de Justicia en lo que es la aplicación 
correcta, el sistema punitivo y toda la parte judicial e investigativa, y ahí es donde 
nuestro Director hace parte de ese asiento de lo que corresponde al Consejo 
Superior de Política Criminal que es nuestro Director el que tiene asiento ahí, no el 
Ministro de Defensa, y una dependencia estructural del Ministro de Defensa, pues, 
por obvias razones de hacer parte de la Policía Nacional de fuerza pública, y en ese 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos


 Comisión Segunda Constitucional  

Acta:24 
Periodo Constitucional  2014-2018 

Legislatura 2017-2018 Segundo Periodo 

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINA 55 de 97 

 

 
Acta No. 24 del 08 de mayo de 2018 

Elaboró. Catherine Gutiérrez Quesada 
Revisó: Carmen Susana Arias P. 

 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68 Ed. Nuevo del Congreso 
Carrera 8 N° 12 B - 42 Dir. Administrativa      
Bogotá D.C.  Colombia. 

Email: comision.segunda@camara.gov.co 

                               Twitter: @csegundacamara  
Facebook: comisión segunda de la cámara de representantes 

PBX 4325100 Ext:4048 
Línea Gratuita 018000122512 

 
Página 55 de 97 

 

entendido, pues, obviamente la dependencia estructural funcional y por supuesto 
jerárquica de ese ejercicio que es válido aquí y que obliga a la Policía a que esté 
interactuando con muchos Ministerios y con todos los órganos del estado en lo que 
corresponde a hoy. 
 
Hoy, yo tengo que decirle a usted, mi Honorable Representante que, tiene toda la 
razón, esto es un problema muy estructural y muy de fondo, esto es lo que, en 
nosotros en los últimos tiempos en Policía, llamaríamos la construcción colectiva de 
seguridad, una construcción en donde toda la sociedad verdaderamente se concita 
a construir de manera ordenada el propio interés de la nación, claro, como no vamos 
a reconocer un problema, cuando aquí hoy estamos mirando al INPEC como 
cadena final de lo que se avecina cuando se establecen, y bien lo decía nuestro 
Ministro de Justicia un poco la formulación de todo el andamiaje normativo de lo que 
es el hecho punible y todo lo que corresponde a esa parte de normatividad  penal 
vigente. 
 
Nosotros como Policías, qué es lo que decimos acá, es necesario el andamiaje, la 
organización, la estructuración de una plena necesidad de armar, claro, en política 
criminal, qué es lo que quiere el país, para dónde va el país y para donde llevamos 
el país, en términos de política criminal, pero también en la parte punitiva. 
 
Una organización total frente al ejercicio, una organización que nos solamente debe 
verse a Policía Nacional, Ministerio de Defensa y a INPEC, aquí se tiene que ver 
todo el andamiaje y el tramado desde la justicia, desde la Corte Suprema de Justicia, 
desde el Consejo Superior de la Judicatura, desde la Fiscalía General de la Nación, 
porque hoy podría uno decir que este problema no es mayor o puede ser mayor, 
dependiendo la eficiencia y dependiendo la capacidad de esas instancias que hoy 
no están acá. Tengo que decirle, honorable Representante, claro, como no 
reconocer el problema, si es que la Policía Nacional captura en los 4 meses del año, 
80.000 personas, qué tal este número de personas, todos estuviesen privados de la 
libertad a disposición del INPEC, el problema es estructural, si hubiesen más 
medidas y fiscales, estoy convencido de que la tasa de personas privadas de la 
libertad, sería mayor, por lo tanto, es necesario lo que decía algún Vicepresidente, 
lo escuché alguna vez y me quedó sonando esta frase ‘’En la diferencia hay que 
armar la unidad’’ y eso es lo que tenemos que hacer dentro de una construcción 
colectiva de seguridad frente al sistema de justicia, en donde el sistema 
penitenciario es la última parte. Cómo no entender este ejercicio, cuando la función 
de Policía es meramente preventiva en su primera base, o sea que lo que nosotros 
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hacemos, Presidente, es evitar que se ejecuten los hechos criminales y eso 
debemos fomentar, pero por actividad de Policía, tenemos una Policía de 
investigación criminal que tiene que también investigar el crimen y ponerlo a 
recaudo y a disposición ante la autoridad judicial lo que está hecho. 
 
En ánimo del tiempo, mi querido y distinguido citante, claro, reconozco que el 
sistema hay que revisarlo, que el sistema merece una mirada diferente, una mirada 
más holística, y que muy seguramente en la premura del tiempo, nos obligará a 
todos y cada uno de los colombianos y a todas y cada una de las ramas del poder, 
aportar para este ejercicio. 
 
Dos casos específicos de su petición, Honorable Representante, ¿Qué está 
pasando con la extorción desde las cárceles? Si bien es cierto, el control especifico 
del establecimiento público, lo tiene el INPEC, nosotros somos soporte permanente 
a todas las peticiones que nos hace el INPEC, y frente a esas peticiones, ahí 
estamos actuantes y dispuestos, frente a eso hay una estrategia formulada a través 
de la Dirección o el Gaula de la Policía Nacional y frente a Gaula, hoy tenemos unos 
resultados, unos resultados que permiten ingresar a las cárceles cuando el INPEC, 
previas coordinaciones nos lo autorizan, entramos a las cárceles, hay incautaciones 
de celulares, hay incautaciones de sim card, hay incautaciones en algunos casos 
de algunos elementos que son prohibidos a tenencia dentro del establecimiento y 
que sencillamente nosotros como Policía lo retiramos y lo trabajamos de manera 
directa con el INPEC. Hoy, Honorable Representante, tenemos más de 212 
celulares en lo que ha corrido del año, más de 397 Sim card, memorias USB, 18 
traslados que solicitamos al INPEC que se hagan de una cárcel a otra, como nos lo 
manifestaba nuestro Director del INPEC, para evitar este tipo de hechos criminales, 
hemos realizado 50 capturas, hemos realizado 15 imputaciones y hay 24 casos 
resueltos de manera específica desde lo que se trata de esta modalidad delictiva, 
siendo la cárcel de Picaleña el establecimiento carcelario donde más se da este 
hecho. 
 
Segundo, señor. Frente al tema de reincidencia, ha sido la Policía Nacional quién 
ha determinado en los últimos días, en coordinación con nuestra Fiscalía General 
de la Nación y con los mismos Jueces y Fiscales, esta problemática, es que nosotros 
nos estábamos dando cuenta de que los llevábamos y por el mismo sistema, pues, 
nuevamente los sueltan, ahí es donde hemos generado en el colectivo mental de 
los colombianos que es necesaria una reforma, que es necesario un planteamiento 
diferente, y bien lo decía nuestro Ministro de Justicia ahora de que ya se está 
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trabajando el tema de la propuesta de la reincidencia y frente a la reincidencia lo 
que se busca claro, es que el actor criminal no tome esto como una burla y que 
amparado en la ventaja que le da la Ley y en la oferta que le da la Ley, se dedique 
a ejecutar muchísimos más crímenes, frente a esto hoy, Honorables 
Representantes, la Policía Nacional, si usted me permite hacérselo, señor, le hago 
llegar la información de manera personalizada, lanza una plataforma tecnológica 
que es una APP que le denominamos Apolo, esa plataforma nos permite estar 
conectados de manera directa con la base de datos de la Registraduría Nacional 
del estado civil, de manera concomitante con las bases de Interpol y con las bases 
del INPEC, de tal manera que en tiempo real un ciudadano que esté de manera 
transeúnte, en cualquier lugar, espacio público, al aplicarle este dispositivo, nosotros 
podemos identificarlo plenamente, plenamente es que si está en este momento a 
título de una detención domiciliaria, no puede estar en la calle y nosotros lo vamos 
a identificar, claro, tiene otras bondades, señor Representante, y es poder 
determinar con exactitud, quienes son los ciudadanos que se movilizan a lo largo y 
ancho del país, para poder saber si tiene una cedula hurtada o está usurpando una 
identidad o está cometiendo un hecho criminal, pero se hizo pensando en esta 
bondad. 
 
Con relación a los dos individuos y dos delincuentes que se fugaron de la cárcel 
como tal, pues, nuestra Policía de investigación criminal, nuestra inteligencia está 
al servicio de esos dos delincuentes y en la medida de que sigamos trabajando, lo 
pondremos a recaude. 
 
No quiero extenderme más, señor, esa es mi intervención. Muchísimas gracias. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias a usted, General.  Damos la palabra al citante, al doctor Andrés Felipe 
Villamizar Ortiz, para conclusiones y cierre del debate. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL H.R. ANDRÉS FELIPE VILLAMIZAR ORTIZ. 
Gracias, señora Presidenta. 
 
Un agradecimiento a los Generales Rubiano y Ramírez por sus aclaraciones, pero 
también por su paciencia de estar aquí desde muy temprano, muy puntuales como 
suelen hacerlo, y un agradecimiento también a la Presidenta, a la doctora Vanessa 
y a la doctora Tatiana que me acompañan hasta este momento del debate. 
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Pues, entiendo perfectamente, General Rubiano, las diferencias estructurales y 
funcionales que tiene la Policía Nacional, le agradezco la aclaración, también le 
agradezco que me dé la razón en el sentido de que esto tiene que ser un tema 
estructural, tal vez yo no lo mencioné en mi primera intervención, pero el tema de la 
Fiscalía también tiene que estar mencionado acá, a nosotros que hacemos políticas, 
en mi caso en la ciudad de Bogotá, permanentemente nos dicen los ciudadanos que 
sus hombres muy diligentemente cogen en flagrancia a un delincuente, lo llevan a 
la URI y hay una desarticulación allí con la Fiscalía, es un tema que tiene que ser 
tratado de manera estructural, lo felicito también por la APP Apolo, me gustaría tener 
conocimiento sobre eso, por supuesto, y hacerle la invitación nuevamente, por 
intermedio del General Nieto, por intermedio del Ministro de la Defensa, de que en 
este tema también haya una articulación con el sector defensa, mitre usted, usted 
mismo me ha dado la razón, es Policía en su papel de función de seguridad, la que 
termina solucionando un problema que tiene que ver con el tema penitenciario que 
pasa con la gente que se ha fugado, entonces si tiene que hacer una articulación y 
el Ministro de Defensa debería estar aquí sentado. Le mando ese mensaje al 
Ministro de defensa, al General Nieto, agradezco su presencia y su claridad en los 
temas aquí planteados. 
 
Al General Ramírez no más que agradecimiento y admiración por toda esa labor 
que usted hace, pues, cuando usted aquí nos empieza a contar minucias, por 
ejemplo, en el majeo de los detenidos domiciliarios, pues, entendemos que es una 
tarea muy difícil, yo repito, agradezco y celebro que sea un Oficial de la Policía 
Nacional el que esté en cabeza de esta entidad, creo que esa articulación como 
usted mismo lo ha mencionado, funciona bastante bien, sin embargo quedan 
muchas dudas, entiendo que es un problema de 100 años, pero por el hecho de que 
sea un problema de 100 años no quiere decir que no tengamos la prioridad de 
solucionarlo, sé que han hecho mucho, sé que la Ley que autorizó 2.500 guardas 
más y 500 hombres y mujeres administrativas va a ayudar mucho, sé que lo 
planteado aquí por el Ministro de la Justicia sobre nuevas cárceles, va a ayudarnos 
mucho sobre el tema de las formas alternativas en campos de detención, todo eso 
está bien, pero sigue habiendo unos cuestionamientos sobre corrupción, que con 
esto no quiero decir por supuesto que sea culpa suya, cuando usted me habla de 
traslados, por ejemplo, sé que usted no tiene la culpa, sé que el problema de pronto 
está en el sistema judicial y aquí también hemos hablado de reformas al sistema 
judicial, ojalá el proyecto de ley No. 014 que mencionó el Ministro aquí, sea 
realmente integral como él lo ha mencionado, para tratar de evitar esos temas a 
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futuro, celebro las nuevas evoluciones de los brazaletes de seguridad, creo que lo 
que habíamos mencionado aquí de inteligencia artificial nos ayuda mucho, celebro 
lo de la Procuraduría, eso me tenía bastante preocupado, que solo hubiera, 
digamos, no por nada diferente sino a lo relacionado a la dificultad que hacen sus 
hombres en las cárceles, pero si me queda ese cuestionamiento sobre el tema de 
corrupción, que no es de la Policía Nacional, que no es del INPEC, que por supuesto 
aquí no vamos a generalizar que si hay un guarda corrupto es culpa de la institución, 
pero si es un tema que tenemos que analizar con mucho detenimiento, yo quedo 
contento, con muchas dudas aun, con otras preocupaciones adicionales, pero si 
quedo contento por saber que vamos avanzando, felicitarlo, General Ramírez, 
esperar que sigamos avanzando y esperar que estos debates de control político, 
que es la función que nosotros debemos ejercer, también les ayude a ustedes a ver 
la percepción que tiene la ciudadanía, que finalmente nosotros somos los 
representantes de los ciudadanos en el ejercicio de la división de poderes y por eso 
creo tan importante estos escenarios y nuevamente agradecerles profundamente a 
ustedes que nos hayan brindado la atención, que nos hayan dado las respuestas y 
seguiremos haciéndoles seguimiento a estos temas para que el INPEC y el tema de 
la Política penitenciaria en general, pues, sea mejorada y tengamos un mejor 
sistema en el futuro.  Muchas gracias, señora Presidenta. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
A usted, doctor Villamizar, una vez más felicitaciones por este debate donde se han 
dado claridad a muchos de los temas y donde también se deja evidente algunos 
compromisos y exigencias por parte de esta Comisión Segunda en cabeza suya. 
Siendo así, se termina este debate, agradecemos a los citados su asistencia y 
continuamos con el Orden del Día, señor Secretario. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Sí, Presidenta. Quinto punto, anuncio de proyectos de ley. 
 
Con su venia, Presidenta, me permito anunciar proyectos de ley para la próxima 
sesión de Comisión, donde se sometan a discusión y votación proyectos de ley, 
dando cumplimiento al Artículo Octavo del Acto Legislativo 1 del año 2003. 
 
Proyecto de ley No. 288 de 2017 Cámara – 025 de 2016 Senado 
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Ha sido anunciado el proyecto de ley, señora Presidenta, dándole cumplimiento al 
Artículo Octavo del Acto Legislativo 1 del año 2003. 
 
HACE USO DE LA PALABRA LA PRESIDENTA (E) DE LA COMISIÓN 
SEGUNDA, H.R. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA. 
Gracias, señor Secretario. Siendo la 01:52P.M., se levanta la sesión y se convoca 
por Secretaría de Comisión. 
 
HACE USO DE LA PALABRA EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SEGUNDA, 
DOCTOR BENJAMÍN NIÑO FLÓREZ. 
Sí, Presidenta. Siendo la 01:52P.M., se levanta y se cita para mañana 09:00A.M. 
 
 

ADJUNTOS  

Proposición No. 36 del H.R. Andrés Felipe Villamizar Ortiz. (18/04/018) 

Respuestas Ministerio de Justicia 

Respuestas Ministerio de Defensa 

Respuestas del INPEC. 
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RESPUESTAS MINISTERIO DE JUSTICIA. 
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